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IMPLEMENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE A NIVEL NACIONAL:
¿CÓMO PROMOVER LAS METAS Y LOS INDICADORES VINCULADOS CON LA NUTRICIÓN?
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RESUMEN
Durante los próximos 15 años, las prioridades en materia de desarrollo internacional se enfocarán en la implementación de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Cada país deberá cerciorarse de que los planes nacionales de desarrollo, así 
como todas las nuevas políticas, sean acordes con los ODS. Por consiguiente, aunque haya deficiencias, la sociedad civil y 
los defensores de la seguridad nutricional deben impulsar las políticas y posiciones que consideran más convenientes en el 
marco de la Agenda 2030.

El objetivo primordial de esta herramienta es contribuir a que los ODS relativos a la nutrición se incorporen plenamente a 
los planes, las políticas y las estrategias nacionales de desarrollo. Esta herramienta brinda una descripción general de qué 
son los ODS y por qué son importantes para la nutrición. Asimismo:

1 Expone las distintas medidas que pueden adoptarse para influir en las políticas y los planes gubernamentales. 

2 Proporciona mensajes clave de aplicación directa que los defensores pueden difundir para asegurarse de que el tema 
de la nutrición sea debidamente recogido en las prioridades de desarrollo de su gobierno, así como algunos mensajes 
específicos sobre cada ODS relativo a nutrición.  

3 Presenta información complementaria en anexos, lo que incluye un cuadro donde se enumeran metas e indicadores 
adicionales vinculados con la nutrición, y otro cuadro con información sobre los planes nacionales de desarrollo en 
una muestra de países.

Este conjunto de herramientas fue preparado por Acción contra el Hambre como recurso de apoyo para los equipos de 
promoción en los países donde llevan a cabo misiones, y se adaptó para que pudiera usarlo la sociedad civil en general. 
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1 ¿Qué son los ODS? 

En septiembre de 2015, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
que plantea 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
para orientar al mundo en los próximos 15 años.1 Se trata 
de objetivos amplios e interrelacionados, que abordan 
cuestiones tan variadas como la igualdad de género, la lucha 
contra el cambio climático, la erradicación de la pobreza y 
la educación para todos. Cada objetivo está asociado a un 
subconjunto de metas concretas (169 en total) e indicadores 
para cada meta (230 indicadores agrupados en el Marco de 
Indicadores Mundiales2), que se proponen para orientar las 
medidas tomadas en estas áreas. La Agenda 2030 no solo 
promueve metas e indicadores específicos, sino además una 
variedad de principios generales que deberían verse reflejados 
en las políticas nacionales, a saber, la no discriminación, el 
enfoque especial en las niñas y las mujeres, y el compromiso 
de asegurar que nadie se quede atrás.
Los ODS son el resultado de un extenso proceso de consultas 
mantenidas entre la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), sus Estados Miembros y la sociedad civil global. 
Reemplazan a los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) adoptados en 2000, cuyo plazo se cumplió en 2015. 
Tras los resultados positivos de los ODM, los ODS aspiran a 
promover un desarrollo humano que sea, ante todo, sostenible 
para «las personas, el planeta y la prosperidad». Los ODS 
constituyen el plan de acción sobre desarrollo internacional 
de facto hasta 2030, y su conocimiento es indispensable para 
cualquier actor del sector de desarrollo.

2 ¿Cómo se incorpora la nutrición a los ODS?

	Progresos en comparación con los ODM
• Una crítica recurrente que se formulaba a los ODM 

era que no trataban en forma suficiente el tema 
de la nutrición. Solamente dos de los numerosos 
indicadores de los ODM abordaban en forma directa la 
desnutrición: 
1 -  Proporción de niños y niñas menores de 5 años con 

peso inferior al normal.  
2 -  Proporción de la población por debajo del nivel 

mínimo de consumo de energía alimentaria. 
• El marco de los ODM también estaba muy lejos de 

ser exhaustivo en cuanto a «cómo» lograr las metas 
de nutrición. La consecuencia de esto fue que hubo 
avances limitados en nutrición, pese a que los índices 
mundiales de pobreza disminuyeron sustancialmente. 

• No obstante, en los últimos años, se ha reconocido que 
la nutrición es una cuestión transversal.3 El aumento de 
las intervenciones «que tienen en cuenta la nutrición» 
y responden a un enfoque multisectorial ha dado 
renovado impulso a la agenda internacional sobre la 
nutrición.

	La nutrición como elemento esencial de todos los ODS
• El tema de la nutrición tiene mayor protagonismo 

en el Objetivo 2, que menciona en forma expresa 
la eliminación del hambre y de todas las formas de 
malnutrición para el año 2030 como componentes 
centrales del «hambre cero».

• Sin embargo, la nutrición está presente en todos los 
ODS y no solo en el Objetivo 2. Se puede consultar 
una lista exhaustiva de indicadores vinculados con la 
nutrición en el Informe de la Nutrición Mundia.4 
→ Erradicar la malnutrición no solo contribuirá a alcanzar 

el Objetivo 2, sino también muchos otros relacionados 
con agua, saneamiento e higiene; salud y crecimiento 
económico. A partir de la sólida base proporcionada 
por la ONU mediante los ODS, los gobiernos deben 
ahora adoptar medidas para receptar en sus propias 
políticas, estrategias y planes de acción los indicadores 
relacionados con la nutrición y específicos de esta que 
se plantean en los ODS. 

	Falencias en el modo en que los ODS incorporan la 
nutrición
• Aunque el Objetivo 2 es muy contundente en cuanto 

a la seguridad alimentaria, lo expresado sobre 
tratamiento de la desnutrición en la Meta 2.2 presenta 
un alcance limitado. 

• Si bien la meta para 2025 de la Asamblea Mundial de la 
Salud (AMS) con respecto al retraso del crecimiento se 
refleja en el marco de los ODS a través de un indicador 
específico, estos objetivos no recogen en absoluto las 
metas sobre anemia, bajo peso al nacer y lactancia. 
Asimismo, solo un indicador (el 2.2.2) aborda la 
emaciación y el peso excesivo, y no lo hace de manera 
separada. Esto relega todavía más a la emaciación, en 
un momento en que el tema debería ser más prioritario 
si se pretenden lograr progresos. Como consecuencia 
directa de este indicador común para la emaciación, 
el primer informe sobre los progresos en los ODS no 
analiza los avances en esta materia. Por consiguiente, 
es improbable que, sobre la base del indicador común, 
se fijen metas sobre emaciación y se lleve a cabo un 
seguimiento de los progresos en este sentido a nivel 
nacional.

• La cuestión de «cómo» lograr estos objetivos sigue 
siendo poco clara, y no se analiza la necesidad de 
compromisos presupuestarios y de una rigurosa 
rendición de cuentas gubernamental.5 
→ Estas cuestiones suponen un escollo para la 

promoción de los ODS y, al mismo tiempo, una 
oportunidad para impulsar metas y objetivos más 
ambiciosos.

01/INTRODUCCIÓN

1 -  Asamblea General de las Naciones Unidas. Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 2015.
 http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&referer=/english/&Lang=S
2 -  Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. Informe del Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre los Indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 2015. 
 https://unstats.un.org/unsd/statcom/47th-session/documents/2016-2-IAEG-SDGs-S.pdf
3 -  Comité Permanente de Nutrición de las Naciones Unidas. Nutrición y Objetivos de Desarrollo Sostenible posteriores a 2015. 2014.
4 -  Informe de la Nutrición Mundial. Annex 8: Nutrition and the Sustainable Development Goal Indicators (Anexo 8: La nutrición y los indicadores de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible). 2016. http://www.ifpri.org/publication/appendix-8-nutrition-and-sustainable-development-goal-indicators
5 -  Comité Permanente de Nutrición de las Naciones Unidas. Nutrition Targets and Indicators for the Post-2015 Sustainable Development Goals—Accountability for the 

Measurement of Results in Nutrition: A Technical Note (Metas e indicadores de la nutrición posteriores a 2015. Rendición de cuentas en la medición de los resultados 
de nutrición: Nota técnica). 2015.

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&referer=/english/&Lang=S
https://unstats.un.org/unsd/statcom/47th-session/documents/2016-2-IAEG-SDGs-S.pdf
http://www.ifpri.org/publication/appendix-8-nutrition-and-sustainable-development-goal-indicators
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NUTRICIÓN: ELEMENTO ESENCIAL
PARA EL ÉXITO DE TODOS LOS ODS. 

El estado nutricional óptimo es esencial para alcanzar muchos de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, y muchos ODS tienen un impacto en la seguridad nutricional. Por lo tanto, la nutrición 
está vinculada a objetivos e indicadores más allá del simple objetivo 2 sobre el hambre. 
Es necesario un enfoque multisectorial de la seguridad nutricional para el éxito de los ODS.
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La situación de pobreza limita la 
posibilidad de las personas de acceder 

a alimentos adecuados.

La agricultura y la seguridad alimentaria son 
pilares fundamentales de la nutrición.

La desnutrición es la causa de hasta 
el 45 % de las muertes de niños y 

niñas menores de cinco años.

Sin una dieta suficiente, es difícil 
aprender y concentrarse en 

la escuela.

Cuando las mujeres tienen control 
sobre los ingresos familiares, 

la mejora en la salud y la nutrición 
de sus hijos es mayor.

El acceso al agua segura 
y el saneamiento es una 
condición indispensable 

para la nutrición.

En algunos países, los altos 
niveles de malnutrición 
pueden provocar una 

pérdida del 11 % del PIB.

Abordar el uso y la degradación de los 
recursos es clave para poder compartirlos y 

mejorar el acceso a alimentos de calidad.

El cambio climático puede reducir 
la producción alimentaria y provocar 

escasez hídrica.

La degradación del suelo amenaza 
nuestra posibilidad de cultivar 

alimentos.

La guerra y los conflictos están entre 
los principales factores que determinan  

la inseguridad nutricional.

La asistencia destinada a la nutrición posibilita altos 
retornos: está demostrado que una inversión de 

USD 1 en nutrición genera un retorno de USD 16 
en crecimiento económico.

Cumplir 
los ODS
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3 ¿Cuál es el proceso de implementación y monitoreo para los ODS?

	Implementación a nivel nacional

Uno de los principios fundamentales de la Agenda 2030 de la ONU es que se espera que los Estados adopten los ODS en 
el plano nacional e incorporen políticas y leyes para alcanzarlos. Aunque la aplicación podrá presentar diferencias según el 
país, en general consistirá en la preparación y creación de Planes Nacionales de Desarrollo, así como la previsión de políticas 
pertinentes para sectores específicos, de modo que coincidan con los ODS y contemplen las metas e indicadores sugeridos 
para cada objetivo. El siguiente recuadro ofrece una guía completa de la implementación en el plano nacional.6

CAJA 1: PASOS HACIA LA IMPLEMENTACIÓN A NIVEL ESTATAL: CASO REPRESENTATIVO

1 Concienciar. Una comprensión cabal de las ventajas que implica coordinar el contenido de los planes y los 
procesos de definición de políticas nacionales y subnacionales con los ODS favorecerá que las personas los 
asimilen como propios.

2 Aplicar enfoques multiactor. La legitimidad y la calidad de una agenda que involucra a la sociedad en general 
dependerá de las alianzas que existan entre el gobierno y las redes de actores interesados integradas por la 
sociedad civil, universidades, centros de reflexión, el sector privado, otros actores del área de desarrollo e 
instituciones nacionales de derechos humanos.

3 Adecuar los ODS al contexto local. Los ODS y las metas expresan aspiraciones, y permiten que cada gobierno fije 
sus propias metas en función de los parámetros globales, pero teniendo en cuenta las circunstancias del país.

4 Contribuir a la coherencia horizontal de las políticas. La Agenda 2030 insta a adoptar «soluciones integradas» 
que vinculen y especifiquen las áreas compartimentadas tradicionales y posibiliten la coherencia horizontal 
de las políticas, la integración y las alianzas.

5 Contribuir a la coherencia vertical de las políticas. Generar políticas coherentes en sentido vertical entre 
todos los niveles del gobierno es un aspecto fundamental y complementario de la horizontalidad antes 
mencionada.

6 Hacer previsiones presupuestarias para el futuro. Acompañar las ambiciones y los compromisos con los 
correspondientes recursos y capacidades es fundamental para el logro de los ODS a nivel nacional.

7 Monitoreo, presentación de informes y rendición de cuentas. Resulta crucial que haya datos de referencia 
para los indicadores, los sistemas estadísticos, las capacidades, las metodologías y los mecanismos, y que 
permitan hacer un seguimiento del progreso y garantizar la rendición de cuentas.

8 Evaluar los riesgos y fomentar la capacidad de adaptación. Identificar riesgos y problemas emergentes, y 
generar las adaptaciones necesarias, será crucial para cumplir los ODS.

Es importante destacar que las metas de los ODS se consideran «aspiraciones», es decir, no se trata de enunciados únicos 
e invariables para todos. Al definir las metas, pueden tenerse en cuenta las circunstancias del país, y los gobiernos podrán 
determinar cuál es la forma más eficiente de integrar los ODS en sus planes, políticas y estrategias nacionales ya vigentes y 
también potenciales. Por ejemplo, dos países que partan de valores de referencia sobre retraso del crecimiento totalmente 
distintos podrán crear metas individuales que reflejen esa brecha. En cuanto a los indicadores, los países también tienen 
cierto margen de discrecionalidad al elegir cuáles serán los que aplicarán para fines de monitoreo y evaluación. Pueden 
recurrir a los indicadores establecidos por la ONU en el Marco de Indicadores Mundiales, lo que posibilitará realizar 
comparaciones internacionales, y también complementarlos con indicadores que los países mismos hayan desarrollado.7

6 -  Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Transversalización de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 2015.
 https://undg.org/wp-content/uploads/2017/03/UNDG-Mainstreaming-the-2030-Agenda-Reference-Guide_Spanish-clean.pdf
7 -  Ver Agenda 2030, párr. 75: «El seguimiento y el examen de los Objetivos y las metas se llevarán a cabo utilizando un conjunto de indicadores mundiales que se 

complementarán con indicadores regionales y nacionales formulados por los Estados Miembros y con los resultados de la labor realizada para establecer las bases de 
referencia de esas metas cuando aún no existan datos de referencia nacionales y mundiales».

https://undg.org/wp-content/uploads/2017/03/UNDG-Mainstreaming-the-2030-Agenda-Reference-Guide_Spanish-clean.pdf
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	Monitoreo a nivel internacional

La División de Estadísticas de la ONU ha establecido 230 indicadores para medir los progresos conseguidos y posibilitar que 
se realicen comparaciones entre países, si bien se ha señalado que algunos indicadores no pueden medirse o que encaran 
las metas de manera totalmente errada.

En el plano internacional, la ONU cuenta con una serie de procesos de monitoreo y evaluación muy sofisticados, que en su 
mayoría son aprobados por el Foro Político de Alto Nivel (High Level Political Forum, HLPF), el órgano de la ONU creado 
para calibrar los progresos conseguidos con respecto a los ODS. Además de evaluar el logro de los ODS durante todo el 
año, el Foro Político de Alto Nivel mantiene una reunión anual en julio. A modo de preparación para el foro, se organizan 
conferencias regionales para que los actores relevantes puedan reunirse e intercambiar opiniones antes del evento de julio. 
Por	ejemplo,	para	el	Foro	Político	de	Alto	Nivel	2017,	se	llevaron	a	cabo	reuniones	preparatorias	en	Bangkok,	Ginebra	y	
Ciudad de México. La sociedad civil puede y debería participar en estas reuniones preparatorias, pues el foro anual es una 
oportunidad clave para la promoción de los ODS.

 Más concretamente, en el ámbito de la ONU, el monitoreo y la evaluación incluirán los siguientes elementos:

• Un informe anual del Secretario General, cuya primera edición se publicó en junio de 2016.8 

•  Exámenes nacionales voluntarios durante el Foro Político de Alto Nivel, en los cuales los países podrán reflexionar sobre 
sus progresos y retrocesos.

• Exámenes regionales y temáticos.

• Exámenes de implementación cada cuatro años, efectuados por el Foro Político de Alto Nivel en la Asamblea General 
de la ONU.
→ En	2016,	participaron	22	países	en	el	 foro.	Se	espera	que	 la	afluencia	sea	 incluso	mayor	en	2017,	y	actualmente	

ya se han inscripto más de 31 paísese.9 IA los países que se inscriban para estar presentes en el Foro Político de 
Alto Nivel se les pedirá que presenten un examen nacional voluntario. Dicho examen debería exponer en forma 
concisa los progresos alcanzados con respecto a los ODS en el país y fomentar el debate de las experiencias de 
resultados positivos, los retrocesos y las enseñanzas extraídas, además de fortalecer las políticas y sumar a más 
actores interesados a la implementación de la Agenda 2030.

	Monitoreo a nivel nacional

La Agenda 2030 también recomienda a los gobiernos organizar sesiones periódicas de monitoreo y evaluación para dar 
seguimiento a los progresos logrados en sus metas, tanto en el ámbito nacional como subnacional.  

• A fin de facilitar el proceso de monitoreo, los Estados pueden usar los indicadores desarrollados por la División de 
Estadísticas de la ONU. Si todos los Estados aplicaran los mismos indicadores, sería posible dar seguimiento a los 
progresos universales y globales. No obstante, a veces no es posible recabar datos para algunos indicadores, y esto 
implica cierto margen de discrecionalidad en su elección. Por ende, los gobiernos pueden decidir complementar los 
indicadores de la ONU con otros que ellos mismos generen para el ámbito regional y nacional. 
→ Crear estos indicadores adaptados al contexto es una oportunidad extraordinaria para realizar acciones de promoción 

y transmitir mensajes congruentes con la seguridad nutricional.

• Todavía es limitada la información relativa al proceso de monitoreo nacional recomendado. Los términos de la 
Agenda 2030 estipulan solamente que los gobiernos deberían realizar «exámenes periódicos e inclusivos, liderados e 
impulsados por los países, de los progresos nacionales y subnacionales», y aclara que estos exámenes «serán voluntarios 
[...] e incluirán a los países desarrollados y en desarrollo, así como a las entidades competentes de las Naciones Unidas y 
otras partes interesadas [y estarán] dirigidos por los Estados». Las agencias de la ONU, los donantes y los miembros de 
la sociedad civil podrían contribuir el proceso de monitoreo, de ser necesario.

 

8 -  Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. Progresos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible: Informe del Secretario General. 2016.
 http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=E/2016/75&referer=/english/&Lang=S
9 -  En el siguiente sitio web se puede consultar una lista completa y actualizada de participantes en las ediciones 2016, 2017 y posteriores del foro:
 https://sustainabledevelopment.un.org/hlpf

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=E/2016/75&referer=/english/&Lang=S
https://sustainabledevelopment.un.org/hlpf
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En tanto los gobiernos deberían integrar los ODS en sus planes y políticas sobre desarrollo, la Agenda 2030 ofrece una 
oportunidad sumamente propicia para que los actores de la sociedad civil, posiblemente en colaboración con donantes y 
otras organizaciones de la sociedad civil (OSC) internacionales y locales, contribuyan a la revisión de políticas nacionales 
de desarrollo. 

Durante las sesiones de consulta destinadas a la revisión y el examen de diversas políticas y planes nacionales, 
los defensores deberían promover lo siguiente:


Incorporar metas e indicadores que sean coherentes no 
solo con los ODS sino además con un planteamiento de 
las diversas intervenciones relacionadas con la nutrición 
y específicas de esta que esté basado en la seguridad 
nutricional10 (consultar estos indicadores y metas en la parte III). 


Asegurar la rendición de cuentas mediante un seguimiento 
y un examen periódicos rigurosos de la implementación 
en el país.

El modo en que cada país aborde la Agenda 2030 será único. Que las acciones de promoción obtengan resultados 
positivos dependerá del análisis del contexto y del momento escogido. Por ejemplo, en algunos países donde se finalizaron 
planes nacionales de desarrollo en los últimos años, es improbable que los gobiernos vuelvan a redactar completamente 
sus planes para cerciorarse de que se correspondan con los ODS. Esto no implica que sea imposible llevar adelante 
medidas de promoción de los ODS, sino que advierte sobre la necesidad de ser creativos al idear otras actividades. Por 
ejemplo, ¿está previsto que se realice en breve el examen de un plan de políticas del sector o una hoja de ruta nacional?
¿Existe la posibilidad de participar en acciones de monitoreo y evaluación? 
Se presentan a continuación tres pasos cruciales para la promoción de la Agenda 2030; sin embargo, se debe considerar que 
las recomendaciones no tienen alcance universal y, en todos los casos, deben apreciarse en función del contexto.

1 Asegurar que se incluya a la sociedad civil en los procesos de consulta, tanto para la creación de planes y políticas 
nacionales de desarrollo como para la implementación y el monitoreo de la Agenda 2030.

 Forjar coaliciones de OSC sólidas e inclusivas a nivel nacional.

→ Identificar aliados y proponer medidas de promoción conjuntas.
• Solicitar a Together 2030 o Acción para el Desarrollo Sostenible, dos de las coaliciones de OSC más importantes 

dedicadas a promover los ODS, que brinden ayuda para identificar coaliciones de OSC nacionales que ya estén 
funcionando en su país.11

•  Buscar además a posibles socios en otras plataformas de la sociedad civil existentes y dentro del ámbito de las Alianzas 
de la Sociedad Civil del Movimiento SUN. Efectivamente, las Alianzas de la Sociedad Civil del Movimiento SUN podrían 
ser el órgano de trabajo natural para la promoción de los ODS en su país.

• Las organizaciones de promoción que trabajan en temas de interés común (p. ej., actores dedicados a enfermedades no 
transmisibles)	también	podrían	ser	socios	valiosos. 

→ Conformar un frente unido. 
• Si la sociedad civil está unida, su voz tendrá gran resonancia e influencia en todas las instancias del proceso de 

implementación.
•	Mostrar	 la	 coherencia,	 las	 interrelaciones	 y	 el	 abanico	 completo	 de	 los	 17	 ODS,	 consensuando	 mensajes	 y	

recomendaciones comunes dentro de una coalición de OSC que trabajen en todas las áreas del sector de desarrollo.
• Asegurar la puesta en común de conocimientos entre distintos sectores de la coalición de OSC, formulando ambiciones 

que revistan interés y sean comprensibles para los actores que tienen un papel activo en otras áreas sin ser especialistas.

10 -  El Banco Mundial define a la seguridad nutricional como el «acceso constante a los elementos básicos de la buena nutrición, es decir, una dieta balanceada, un medio 
ambiente seguro, agua limpia y atención sanitaria adecuada (preventiva y curativa) para todas las personas y los conocimientos necesarios para cuidar y asegurar 
una vida activa y saludable para todos los miembros del hogar». Banco Mundial. Estrategias multisectoriales para mejorar la nutrición. 2013.

11 -  Action for Sustainable Development. Learning by Doing: Civil Society Engagement in the High Level Political Forum’s national review process (Aprender con la 
práctica: Participación de la sociedad civil en el proceso de examen nacional del Foro Político de Alto Nivel). 2016. 

 Together 2030. Experiences from national voices: Civil society engagement on national reviews of the 2030 Agenda (Experiencias de las voces nacionales: 
Participación de la sociedad civil en los exámenes de países de la Agenda 2030). 2016.

02/¿QUÉ PUEDE HACER USTED?
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 Generar y preservar un espacio para la sociedad civil en los procesos y las consultas gubernamentales, tanto a nivel 
nacional como subnacional.

→ Recordar a los gobiernos el papel singular que desempeñan las OSC.
•  Las OSC aportan experiencias adquiridas en el terreno y pueden proyectar la voz de las personas interesadas.

→ Propugnar modelos de trabajo participativos.
•  Impulsar que haya un lugar permanente para representantes de las ONG en la mesa de negociaciones.
•  Mantener un contacto periódico con la principal agencia gubernamental responsable de la implementación.

→ Ampliar el papel de la sociedad civil.
•  Intentar obtener presencia no solo en los procesos de planificación sino además en la implementación y las medidas de 

monitoreo y examen en el ámbito local.

2  Participar en la adopción de planes, políticas y estrategias nacionales para asegurar que se incluyan los ODS 
vinculados con la nutrición, principalmente mediante la movilización pública y el cabildeo.

A fin de lograr este objetivo, se recomienda tener en cuenta los siguientes consejos y lo señalado en la parte III de esta guía, 
titulada «¿Qué pretendemos decir?», para elegir los principales mensajes con los que se busca persuadir a sus gobiernos.

 Asegurar que el gobierno identifique a la nutrición como una prioridad de desarrollo central. 

→ Reunir pruebas. 
• Con datos y ejemplos, preparar un panorama general de la situación de la seguridad nutricional en su país.
• Mostrar en qué áreas se necesitan progresos para cumplir los objetivos sobre ODS y destacar el trabajo que debe 

llevarse a cabo en sectores distintos del de seguridad alimentaria.

→ Explicar la relación entre la nutrición y los ODS.
• Presentar a la nutrición como una condición y, a la vez, un resultado de los ODS. Explicar que la nutrición no es solo 

un objetivo, sino también una condición necesaria para lograr otras metas, por ejemplo, sobre crecimiento económico 
y educación.

• Mostrar que la nutrición está presente en la Agenda 2030 en su conjunto y no solo en el Objetivo 2, para lo cual podrá 
usar el gráfico que acompaña este conjunto de herramientas.

 Identificar los procesos de consulta y revisión para los planes y las políticas nacionales de desarrollo (ver el anexo 2).

→ Efectuar un relevamiento de las oportunidades de consulta actuales y futuras.  
• Recopilar información obtenida de aliados, el gobierno y búsquedas en Internet. 
• En el anexo 2, se presenta un cuadro con información sobre los planes de desarrollo de algunos países, con sus 

fortalezas, falencias y fechas de finalización.

→ Investigar cuál es la forma más efectiva de lograr una interacción oportuna y estratégica con los gobiernos.
• Conocer los plazos para realizar contribuciones a ministerios y a la ONU.
• Exigir claridad con respecto a qué organismo gubernamental tiene la responsabilidad de implementar los ODS. En 

el sitio web del Foro Político de Alto Nivel se han publicado los puntos focales de algunos países12. Si no hay puntos 
focales, se deberá instar a que se designe en el gobierno un organismo especializado principal que gestione el proceso.

• Buscar información acerca de quiénes participan en los procesos de consulta e intentar influir a los actores interesados 
que podrían ser más accesibles (organismos de la ONU, donantes, etc.).

 Movilizar a los aliados para que formulen mensajes compartidos y objetivos de promoción comunes.

→ Proponer ideas en forma conjunta con otras OSC. 
• Organizar o ser partícipe en un diálogo con aliados (ver antes) para consensuar tácticas y estrategias de promoción 

impulsadas por la coalición.
• Persuadir a sus aliados de que apoyen sus mensajes sobre nutrición y los incluyan en las comunicaciones más generales 

de la sociedad civil.

 Resumir sus principales recomendaciones sobre políticas para los gobiernos. 

→ Definir los mensajes que son pertinentes para su contexto.
• Considerar los mensajes presentados en la parte III de este documento e identificar cuáles resultan más adecuados 

para su contexto nacional. Elaborar mensajes nuevos y más específicos para los destinatarios, cuando sea necesario.
• Preguntarse: ¿qué mensajes son importantes para la próxima oportunidad de promoción? Por ejemplo, se aconseja 

utilizar mensajes generales si las conversaciones sobre el plan de desarrollo están todavía en una etapa inicial, y usar 
los mensajes del Objetivo 2 cuando se esté realizando un examen de la política nacional alimentaria, etc. 

• Recordar que los mensajes sobre ODS transversales (p. ej., el Objetivo 1 sobre pobreza) pueden emplearse en todo tipo 
de diálogos políticos.

12 - Ejemplo de Afganistán; el punto focal figura en el sitio del Foro Político de Alto Nivel. https://sustainabledevelopment.un.org/memberstates/afghanistan

https://sustainabledevelopment.un.org/memberstates/afghanistan
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→ Elegir los indicadores y las metas más relevantes para su contexto.
• Para mayor orientación, leer la parte III más adelante. Centrarse, en particular, en los ODS asociados con el documento 

de política en el cual se pretende influir (el Objetivo 2 para una política sobre seguridad alimentaria/agricultura, el 
Objetivo 3 para una política sobre salud, etc.). Considerar todos, si lo que se busca es influir en el plan de desarrollo. 

• Identificar los objetivos y las metas claves, seleccionar un conjunto de indicadores indispensables y, de ser necesario, 
detectar o crear nuevos indicadores que se adecuen de manera más eficiente al contexto del país.

• Plasmar las metas seleccionadas en un documento y promover que se incluyan estos ODS en los planes y las políticas 
nacionales como indispensables.

•  A través de la propuesta de ideas en forma conjunta, establecer los objetivos en el corto plazo y también los generales 
mediante la formulación de una teoría del cambio que tenga carácter gradual. Esta herramienta facilita la organización 
de sus objetivos y, a su vez, puede mejorar la eficacia de sus acciones de promoción.13 

 Promover la integración de determinados ODS vinculados con la nutrición.

→ Escoger actividades de promoción en función de cuál sea el contexto de la oportunidad y de sus objetivos.
• Junto con sus aliados, se deberá analizar la situación para formular la estrategia de promoción. Entre los factores a 

considerar se incluyen la voluntad del gobierno de trabajar con la sociedad civil, la fortaleza de su coalición de OSC, el 
plazo en el cual se puede realizar la acción, en qué medida el gobierno tiene presentes los temas de nutrición, etc. 

• Decidir qué estrategia o estrategias serán provechosas (mensajes en los medios de comunicación, movilización pública, 
cabildeo o visibilidad y divulgación) y qué tácticas es conveniente aplicar para llevar a la práctica estas estrategias (ver 
más adelante). 

 Difundir sus mensajes claves en los medios de comunicación.

• Publicar comunicados y comentarios editoriales y celebrar conferencias de prensa.
• Organizar visitas en el terreno con periodistas para que puedan apreciar los graves efectos de la malnutrición y los 

progresos que deben lograrse en este aspecto.

 Movilizar al público.

• Organizar seminarios, debates conciertos gratuitos y obras de teatro.
• Distribuir peticiones y juntar firmas a favor o en contra de medidas gubernamentales en los períodos previos a fechas 

claves (elecciones, plazos legislativos, votaciones sobre presupuesto, finalización de planes y políticas nacionales, etc.).

 Trabajar con legisladores.

• Los legisladores están entre los actores interesados más importantes que tienden puentes entre los ciudadanos y la 
burocracia. Se recomienda transmitir a los legisladores mensajes sobre nutrición claves, que puedan comunicar a su 
electorado y a sus colegas en el parlamento. Organizar seminarios sobre la nutrición y los ODS. 

 Ejercer influencia sobre el gobierno a través del cabildeo directo.

• Publicar un documento de posición donde se presenten los principales mensajes sobre temas de nutrición.
• Celebrar reuniones con los principales responsables de decisiones, por ejemplo, bajo la modalidad de mesas redondas 

o talleres, a fin de capacitar a funcionaros gubernamentales y abrir vías de comunicación. 

 Incrementar la visibilidad y la divulgación de mensajes.

• Dar máxima resonancia a sus mensajes a través de distintos canales, a fin de llegar a una audiencia lo más amplia posible. 
• Diseñar videos, fotografías, afiches, folletos, materiales infográficos, blogs o sistemas de puntuación que permitan 

difundir sus mensajes de manera atractiva.

13 - Pautas para el desarrollo de una teoría del cambio aplicable a su programa. https://www.nesta.org.uk/sites/default/files/theory_of_change_guidance_for_applicants_.pdf

https://www.nesta.org.uk/sites/default/files/theory_of_change_guidance_for_applicants_.pdf
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3 Participar en el proceso de monitoreo y evaluación para implementar los ODS, a fin de que se adopten medidas 
concretas y se avance en el cumplimiento de las metas sobre nutrición

 Promover un sistema más riguroso de monitoreo y evaluación desde un primer momento. 

→ Abogar por que se incluyan disposiciones sobre mecanismos nacionales de rendición de cuentas en los planes y las 
políticas del país. 

• Recordar	al	gobierno	que	establezca	plazos,	p.	ej.,	informes	anuales	sobre	progresos,	revisión	quinquenal	de	políticas,	
y etapas y plazos de implementación. Estas fechas facilitarán las acciones para exigir que el gobierno rinda cuentas. 

→ Abogar por la publicación de un informe inicial sobre los indicadores de los ODS. 
• Pedir	a	los	gobiernos	que	recopilen	datos	de	referencia,	a	fin	de	definir	un	punto	de	partida	para	la	labor	que	realice	el	
país	en	relación	con	los	ODS.	Más	adelante,	podrán	usarse	para	fines	de	seguimiento	y	examen	y	para	la	elaboración	
de informes sobre progresos.

→ Instar al gobierno a que asuma el compromiso de llevar a cabo acciones de monitoreo y evaluaciones internacionales.
• Fomentar	que	el	gobierno	se	comprometa	a	participar	en	una	determinada	cantidad	de	Foros	Políticos	de	Alto	Nivel.
• Si	su	gobierno	participa	en	el	Foro	Político	de	Alto	Nivel,	se	deberá	instar	a	que	se	incluya	a	la	sociedad	civil	en	el	

proceso de monitoreo y a que esta intervenga en la redacción del informe de examen del país.

→ Abogar por la creación de órganos de monitoreo.
• Proponer crear un «Observatorio de la Agenda 2030» que dé seguimiento a todas las etapas de la implementación. 
Se	ha	creado	una	organización	con	esas	características	en	la	República	Democrática	del	Congo.	

 Una vez que se hayan desarrollado los planes, se deberá apoyar al gobierno en el monitoreo de los indicadores vinculados 
con la nutrición.

→ Compartir las experiencias adquiridas.
• Identificar	los	datos	sobre	nutrición	de	que	se	dispone	e	informar	al	gobierno	sobre	cómo	recabar	datos	mediante	

encuestas nacionales de nutrición. 
• Proponer	distintas	formas	en	las	que	el	gobierno	podría	mejorar	la	recopilación	de	datos	(p.	ej.,	la	frecuencia	con	que	
se	realizan	las	encuestas,	alternar	entre	encuestas	exhaustivas	y	otras	cuyo	alcance	sea	más	limitado,	etc.).

 Concienciar sobre los progresos conseguidos por los gobiernos en el cumplimiento de metas y compromisos.

→ Dialogar con los medios de comunicación.
• Informar a los periodistas sobre los progresos conseguidos e instarlos a que publiquen notas cuando los gobiernos 

no estén cumpliendo los compromisos asumidos.
• Publicar comunicados y comentarios editoriales y celebrar conferencias de prensa.
• Llevar a cabo visitas en el terreno con periodistas para que puedan apreciar que no hubo progresos en un área 

determinada.

→ Movilizar a la población general.
• Organizar	manifestaciones	cívicas	o	peticiones	para	ejercer	presión	política	sobre	el	gobierno.

→ Rastrear fondos
• Llevar	a	cabo	acciones	de	promoción	presupuestaria	para	determinar	si	los	compromisos	financieros	asumidos	por	

el gobierno son acordes con lo planteado en las metas. De no ser así, exhortar al gobierno para que realice las 
inversiones necesarias.

 Interactuar con el Foro Político de Alto Nivel para generar presión política internacional14

 → Intercambiar mejores prácticas.
• Destacar	los	beneficios	de	implementar	los	ODS	en	su	país.
• Observar	cuáles	métodos	resultaron	eficaces	en	otros	países	y	considerar	la	posibilidad	de	aplicarlos	en	su	país.

→  Expresar críticas claras con respecto a la implementación en su país y formular recomendaciones para el futuro.
• Destacar	 los	 errores	 cometidos	 y	 las	 acciones	 que	 serían	 necesarias	 para	 que	 vuelva	 a	 haber	 progresos	 en	 la	

implementación de los ODS en su país.
• Proponer redactar un informe paralelo de la sociedad civil en colaboración con otros aliados: cuando su país 
presente	su	propio	examen	nacional	voluntario	ante	el	Foro	Político	de	Alto	Nivel,	presente	el	informe	de	su	propia	
organización, donde se describa en forma pormenorizada qué medidas debería tomar el gobierno.

• Preparar	sistemas	de	puntuación	con	el	fin	de	presentar	en	forma	gráfica	los	puntos	destacados	y	las	deficiencias	en	
la implementación.15

14 - Se pueden consultar consejos sobre la colaboración con el Foro Político de Alto Nivel en el siguiente manual, denominado How to Engage with the High Level Political 
Forum: User’s Guide (Cómo interactuar con el Foro Político de Alto Nivel: Guía para usuarios). http://action4sd.org/wp-content/uploads/2016/07/HLPF.UserGuide.pdf

15 - Se puede consultar un ejemplo sumamente completo de esto en el siguiente enlace:
 https://www.bertelsmann-stiftung.de/en/topics/aktuelle-meldungen/2016/juli/countries-need-to-act-urgently-to-achieve-the-un-sustainable-development-goals/

http://action4sd.org/wp-content/uploads/2016/07/HLPF.UserGuide.pdf
https://www.bertelsmann-stiftung.de/en/topics/aktuelle-meldungen/2016/juli/countries-need-to-act-urgently-to-achieve-the-un-sustainable-development-goals/
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Julio de 2017: Erradicar la pobreza y promover la 
prosperidad en un mundo en constante evolución. 
Análisis	prioritario	de	los	Objetivos	1,	2,	3,	5,	9	y	14.

→ Considerar intercambiar información que facilite 
integrar	 la	nutrición	a	estos	objetivos,	particularmente	
el 2 y el 3.

Julio de 2018: Transformación para lograr sociedades 
con sostenibilidad y resiliencia. Análisis prioritario de los 
Objetivos	6,	7,	11,	12	y	15.

→ Aprovechar	 esta	 oportunidad	 para	 reflexionar	
específicamente	 sobre	 un	 componente	 clave	 de	 la	
seguridad nutricional, a saber, el agua, el saneamiento y 
la	higiene	en	el	Objetivo	6.

Julio de 2019: Empoderar a las personas y asegurar 
la inclusión y la igualdad. Análisis prioritario de los 
Objetivos	4,	8,	10,	13	y	16. 

→ Concienciar sobre dos de las amenazas externas 
más	graves	para	 la	nutrición:	el	cambio	climático	en	el	
Objetivo	13	y	los	conflictos	en	el	Objetivo	16.

PRÓXIMAS OPORTUNIDADES EN EL FORO POLÍTICO DE ALTO NIVEL
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En esta sección, transmitiremos algunos mensajes generales claves, y también otros más específicos, acordes con las 
metas y los indicadores de los ODS. Hemos identificados como prioritarios algunos ODS, pues ponen de manifiesto 
muchas de las medidas que son indispensables para la seguridad nutricional. Algunos de los objetivos prioritarios son los 
números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 13 y 17. Las metas y los indicadores en estos objetivos son cruciales para la nutrición y deberían 
necesariamente conformar el núcleo de las acciones de promoción de los ODS que se realicen. Otros ODS importantes 
para la nutrición son los números 8, 10, 12, 15 y 16, si bien son menos trascendentales que los objetivos prioritarios. 

1 Mensajes generale

A	continuación,	se	presentan	mensajes	claves	que	deberían	inspirar	la	promoción	que	se	lleve	a	cabo	de	la	Agenda	2030:

 Importancia de la nutrición
	El flagelo de la malnutrición no exige únicamente terminar con el hambre, sino además imponer modalidades de 

alimentación más sostenibles y saludables, incrementar los sistemas de apoyo a madres y mejorar los cuidados 
infantiles,	reforzar	las	instalaciones	de	salud	y	saneamiento,	etc.	Para	superar	el	problema	de	la	malnutrición	es	
indispensable el cumplimiento de todos los ODS.

	La	desnutrición	se	manifiesta	de	distintas	formas,	es	decir,	puede	ser	crónica	y	aguda,	grave	o	moderada,	y	es	
necesario considerar la variedad de enfoques que deben adoptarse para abordar todos los tipos de desnutrición. 
La malnutrición aguda grave amerita una consideración especial, en consonancia con las metas sobre salud del 
Objetivo	3.

	La	nutrición	contribuye	a	mejorar	el	capital	humano	e	incrementa	la	productividad	y	el	crecimiento	económico.	
Destinar	más	 recursos	 internos	 a	 la	 nutrición	 aumentará	 los	 ingresos	 del	 país.	 Por	 otra	 parte,	 la	 desnutrición	
tiene	consecuencias económicas sumamente negativas, al impedir que los países y las personas vivan y trabajen 
plenamente. Por consiguiente, es indispensable para el desarrollo y para la materialización de los ODS que se 
logren progresos en este plano. 

	La desnutrición sigue siendo un factor determinante clave de los problemas de salud, sobre todo en niños y 
niñas menores de 5 años. Cumplir las metas sobre salud de los ODS no será posible si no hay progresos contra la 
malnutrición.

	Por ende, la nutrición debe ser una prioridad central en materia de desarrollo. En tanto condición y, a la vez, 
resultado de los ODS, debe formar parte del conjunto de medidas prioritarias de implementación, y debe haber 
metas e indicadores relacionados con la nutrición y específicos de esta en las estrategias y políticas de los 
gobiernos. 

 Recomendaciones generales a los gobiernos
	El enfoque de seguridad nutricional debe estar presente en todos los planes gubernamentales. El tema de 
la	 nutrición	 debería	 verse	 recogido	 en	 todas	 las	 políticas,	 es	 decir,	 no	 solo	 en	 las	 estrategias	 generales	 sobre	
desarrollo,	sino	también	en	las	políticas	relevantes	de	sectores	específicos.

	Para	cumplir	los	objetivos,	no	bastará	con	dar	prioridad	a	la	mayoría	a	costa	de	aquellos	que	están	excluidos	de	la	
sociedad. Asegurar que nadie se quede atrás.	Los	gobiernos	deberían	asegurar	que	haya	progresos	que	beneficien	
a	todas	las	personas,	especialmente	los	grupos	marginados,	independientemente	del	costo	o	las	dificultades	que	
esto suponga.

	Los planes de implementación nacionales deberían formularse de manera abierta y transparente, en colaboración 
con la sociedad civil, e incorporar los resultados de consultas públicas y legislativas.

	El plan nacional de desarrollo debería contar con disposiciones que describan y establezcan el compromiso de 
realizar acciones de monitoreo y evaluación a nivel nacional,	además	de	prever	 la	participación	del	país	en	 los	
procesos	de	monitoreo	y	evaluación	del	Foro	Político	de	Alto	Nivel	de	la	ONU.

	Se deberían complementar los ODS con una postura de firme reivindicación de derechos, sobre todo los derechos 
a la alimentación y la nutrición, la salud, el agua y el saneamiento. 

	Las	promesas	de	adopción	de	políticas	deben	estar	respaldadas	por	sólidos compromisos de aportes financieros, 
ya sean procedentes de la asistencia internacional para el desarrollo o de la asignación de recursos del país y su 
inclusión en los presupuestos internos.

03/¿QUÉ PRETENDEMOS DECIR?  
PRINCIPALES MENSAJES Y RECOMENDACIONES PARA LOS ODS 
VINCULADOS CON LA NUTRICIÓN
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2 Recomendaciones sobre objetivos prioritarios  

Los	siguientes	objetivos	han	sido	identificados	como	los	más	relevantes	para	que	haya	mejoras	en	materia	de	nutrición.	
Ponen	de	manifiesto	el	hecho	de	que	la	nutrición	es	una	condición	y,	a	la	vez,	un	resultado	de	los	ODS.	A	continuación	
se	 presentan	 las	metas	 y	 los	 indicadores	más	 relevantes	 de	 nutrición	 para	 cada	 objetivo.	Se pueden consultar otros 
indicadores vinculados con la nutrición en el anexo 1,	aunque	su	trascendencia	es	menor	y	tal	vez	no	sean	pertinentes	
para la labor que desarrollan todas las organizaciones.

OBJETIVO 1: PONER FIN A LA POBREZA EN TODAS SUS FORMAS EN TODO EL MUNDO

PRESENTAR 
LOS NEXOS ENTRE LA POBREZA, 

LA PROTECCIÓN SOCIAL Y LA NUTRICIÓN PARA ASEGURAR 
QUE ESTA CONEXIÓN SE REFLEJE EN EL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO.

ABOGAR POR QUE SE INCLUYAN 
LAS METAS 1.3 Y 1.4, ASÍ COMO 

LOS INDICADORES 1.3.1, 1.4.1 Y 1.4.2 
EN EL PLAN NACIONAL.

 
ACCIONES 

RECOMENDADAS

Nexos entre la nutrición y el Objetivo 1
 La situación de pobreza limita la posibilidad de las personas de acceder a alimentos adecuados en cuanto a calidad 
y	cantidad.	Por	tal	motivo,	las	intervenciones	que	contribuyen	a	elevar	el	nivel	de	ingresos	de	los	sectores	más	
pobres pueden considerarse intervenciones relacionadas con la nutrición.

 La protección social es un área de inversión que resulta clave para apoyar la lucha contra la inseguridad alimentaria 
y nutricional crónica. Entre otras medidas de protección social, las redes de contención ayudan a las personas sin 
medios de subsistencia, disminuyen la vulnerabilidad de las poblaciones a situaciones de conmoción y refuerzan la 
prevención de la desnutrición en el largo plazo. 

	 Las	mejoras	en	la	situación	nutricional	también,	como	efecto	secundario,	repercuten	positivamente	en	la	reducción	
de la pobreza. Una persona bien alimentada probablemente tenga más energía y un mejor estado de salud, y esto, 
a	su	vez,	le	permitirá	recibir	educación	y	encontrar	un	trabajo	digno,	dos	factores	que	son	cruciales	para	reducir	la	
pobreza.

Metas e indicadores claves y modalidades de inclusión en los planes y las políticas nacionales

	 La	Meta	1.3	presenta	medidas	de	protección	social	y	 recomienda,	en	particular,	establecer	
«niveles	mínimos»,	es	decir,	niveles	de	vida	mínimos	que	protejan	a	las	personas	y	permitan	
sacarlas	 de	 la	 pobreza	 extrema.	 Los	 progresos	 con	 respecto	 al	 Indicador	 1.3.1	 serán	
indispensables	para	que	mejore	el	estado	de	la	nutrición	en	su	país.	

	 La	Meta	1.4	se	concentra	en	la	disponibilidad	de	recursos	y	servicios	básicos,	y	en	el	acceso	
equitativo	a	estos.	Dado	que	el	acceso	a	 los	servicios	básicos,	como	 la	salud,	es	una	de	 las	
principales	 causas	 determinantes	 de	 la	 desnutrición,	 será	 crucial	medir	 el	 Indicador	 1.4.1.	
Al	 poner	 el	 acento	 en	 los	 derechos	 a	 la	 tierra,	 el	 Indicador	 1.4.2	 es	 también	 sumamente	
importante,	pues	los	derechos	seguros	de	tenencia	de	la	tierra	son,	a	menudo,	un	primer	paso	
para	 la	seguridad	alimentaria	y	de	 ingresos	de	muchas	de	 las	personas	de	 los	sectores	más	
vulnerables	del	mundo.	

METAS INDICADORES
1.3 Poner	en	práctica	a	nivel	nacional	sistemas	y	medidas	
apropiadas de protección social para todos, incluidos 
niveles mínimos, y, para 2030, lograr una amplia cobertura 
de los pobres y los vulnerables. 

1.3.1 Proporción de la población cubierta por niveles 
mínimos o sistemas de protección social, desglosada por 
sexo,	 distinguiendo	 entre	 los	 niños,	 los	 desempleados,	
los ancianos, las personas con discapacidad, las mujeres 
embarazadas,	los	recién	nacidos,	las	víctimas	de	accidentes	
de trabajo y los pobres y los grupos vulnerables).

1.4	 Para	 2030,	 garantizar	 que	 todos	 los	 hombres	 y	
mujeres,	 en	 particular	 los	 pobres	 y	 los	 vulnerables,	
tengan los mismos derechos a los recursos económicos, 
así como acceso a los servicios básicos, la propiedad y 
el	 control	 de	 las	 tierras	 y	 otros	 bienes,	 la	 herencia,	 los	
recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y 
los	servicios	financieros,	incluida	la	microfinanciación.	

1.4.1 Proporción de la población que vive en hogares con 
acceso a servicios básicos. 

1.4.2 Proporción del total de la población adulta, por sexo 
y	por	tipo	de	tenencia,	con	derechos	seguros	de	tenencia	
de	 la	 tierra,	 que	 posee	 documentación	 reconocida	
legalmente al respecto y que percibe esos derechos como 
seguros. 



17IMPLEMENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE A NIVEL NACIONAL

OBJETIVO 2: PONER FIN AL HAMBRE, LOGRAR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y LA MEJORA 
DE LA NUTRICIÓN Y PROMOVER LA AGRICULTURA SOSTENIBLE

ACCIONES RECOMENDADAS

1 Apoyar que se adopte un enfoque basado en los derechos al implementar el Objetivo 2. 
2 Complementar el indicador relativo a la inversión en agricultura (2.a.2) con un indicador sobre inversiones en 

nutrición. 
3 Instar a que la Meta 2.1 se refleje en el plan, pero se mida usando el Indicador 2.1.2, en vez del 2.1.1, que no 

resulta pertinente.
4 Integrar la Meta 2.2 en el plan de desarrollo, con los dos indicadores distintos para la emaciación y el retraso del 

crecimiento. A fin de poner mayor acento en la emaciación, recordar a los gobiernos que esta debe distinguirse 
del peso excesivo (Indicador 2.2.2).

5 Impulsar la Meta 2.3, pero al mismo tiempo aconsejar a los gobiernos que reemplacen el Indicador 2.3.1 existente.
6 Abogar por la inclusión de la Meta 2.4, pero promover la creación de un indicador alternativo. 

Nexos entre la nutrición y el Objetivo 2 y principales consideraciones pertinentes
 Se aborda la disponibilidad de alimentos y el acceso a estos durante todo el año, y se menciona expresamente en 
las	metas	a	las	personas	en	situación	de	vulnerabilidad.	Las	metas	del	Objetivo	2	vinculan	la	seguridad	alimentaria,	
la nutrición y los modelos agrícolas, lo cual guarda consonancia con los trabajos recientes sobre agricultura que 
tienen	en	cuenta	la	nutrición.	

	 Las	metas	 relacionadas	 con	 las	prácticas	agrícolas	 resilientes,	 los	 ingresos	de	 los	productores	de	alimentos	en	
pequeña	escala	o	la	diversidad	genética	de	las	semillas,	las	plantas	y	los	animales	apoyan	los	desarrollos	recientes	
en el área de la agroecología para la seguridad alimentaria y la nutrición. 

	 El	Objetivo	2	no	incluye	ninguna	referencia	al	derecho	a	la	alimentación	adecuada	y	la	nutrición	ni	a	los	documentos	
sobre el tema (el Marco Estratégico Mundial, las Directrices Voluntarias sobre el Derecho a una Alimentación 
Adecuada y las Directrices Voluntarias sobre la Gobernanza Responsable de la Tenencia de la Tierra, la Pesca y los 
Bosques).	Sin	estos	marcos	que	impulsan	la	implementación	del	Objetivo	2,	podrían	primar	abordajes	simplistas	
y	demasiado	acotados,	en	vez	de	programas	más	exhaustivos	definidos	en	otros	ámbitos	por	otras	plataformas	
temáticas	y	espacios	de	políticas	legítimos.

Metas e indicadores claves y modalidades de inclusión en los planes y las políticas nacionales

	 La	Meta	2.1	se	enfoca	en	terminar	con	la	desnutrición	y	garantizar	la	seguridad	alimentaria.	

-  No obstante, el Indicador 2.1.1, que mide la preponderancia de la subalimentación, ha sido 
calificado	de	limitado,	en	razón	de	que	considera	subalimentación	cualquier	ingesta	calórica	
inferior	a	la	necesaria	para	un	estilo	de	vida	sedentario.	Dado	que	muchas	personas	tienen	
un	estilo	de	vida	activo	que	exige	una	mayor	ingesta	calórica,	es	posible	que	este	indicador	
subestime	significativamente	el	hambre.	Asimismo,	solo	evalúa	períodos	de	subalimentación	
que duran más de un año y no considera en absoluto la calidad de los alimentos.16 Por 
consiguiente, debería ser desechado y reemplazado por el Indicador 2.1.2. 

-  El Indicador 2.1.2, sobre la Escala de Experiencia de Inseguridad Alimentaria, evalúa el 
hambre de manera bastante acertada al ampliar el alcance de la inseguridad alimentaria más 
allá de la escasez de calorías y ofrecer una apreciación más certera de la experiencia del 
hambre en el día a día.17

 El	Indicador	2.2.2	aborda	la	emaciación,	pero	solo	como	extremo	opuesto	del	peso	excesivo.	
Para	una	comparación	más	precisa	y	un	análisis	más	detenido	del	flagelo	de	 la	emaciación,	
estos	indicadores	deberían	desglosarse	y	considerarse	por	separado.

 La	Meta	2.3	procura	elevar	los	niveles	de	productividad,	sobre	todo	para	los	agricultores	en	
pequeña	 escala.	 Sin	 embargo,	 el	 Indicador	 2.3.1	 debería	 eliminarse,	 pues	 podría	 fomentar	
prácticas	agrícolas	que	no	 son	 sostenibles	y	que	dependen	del	uso	de	productos	químicos	
perniciosos	en	la	búsqueda	perpetua	de	mayor	producción.

16 - Moore Lappé et al. How we count hunger matters (La importancia de cómo estimamos el hambre). 2013.
 http://wphna.org/wp-content/uploads/2015/06/2013-Ethics-Int-Aff-Francis-Moore-Lappe-et-al-Counting-hunger.pdf
17 - FAO. Voices of the Hungry (Las voces del hambre): Escala de experiencia de inseguridad alimentaria.
 http://www.fao.org/in-action/voices-of-the-hungry/fies/es/

http://wphna.org/wp-content/uploads/2015/06/2013-Ethics-Int-Aff-Francis-Moore-Lappe-et-al-Counting-hunger.pdf
http://www.fao.org/in-action/voices-of-the-hungry/fies/es/
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-		 Nuestro	 indicador	 alternativo	 para	 la	 Meta	 2.3	 atiende	 este	 problema	 considerando	 la	
cantidad	de	 puestos	 de	 trabajo	 creados	 en	 el	 sector	 de	 agricultura.	Una	mayor	 creación	
de puestos de trabajo en agricultura está asociada con la inversión y el desarrollo rurales, 
sobre	todo	para	quienes	utilizan	métodos	agrícolas	que	dependen	más	de	la	mano	de	obra	
y son menos industriales. Esta modalidad de desarrollo rural es congruente con un enfoque 
basado en la seguridad nutricional.

 Aunque	la	Meta	2.4	corresponde	a	la	sostenibilidad	de	los	sistemas	alimentarios,	que	es	una	
cuestión	central	de	 la	 seguridad	nutricional,	 su	 indicador	no	es	 susceptible	de	medición.	A	
fin	de	medir	este	 indicador,	es	necesario	consensuar	una	definición	comúnmente	aceptada	
de	«agricultura	sostenible».	Por	el	momento,	no	existe	tal	definición.	De	ser	posible,	sugerir	
el	 siguiente	 indicador	alternativo	para	esta	meta:	 la	 cantidad	de	políticas	que	 fomentan	 la	
adaptación	al	cambio	climático,	la	agroecología	y	la	gestión	sostenible	del	agua	y	el	suelo.	

 El	 Indicador	 2.a.2	 mide	 las	 inversiones	 en	 el	 sector	 agrícola.	 Recomendamos	 fomentar	 la	
inclusión	de	un	indicador	adicional	que	haga	un	seguimiento	del	volumen	de	la	inversión	en	
intervenciones	 destinadas	 específicamente	 a	 nutrición.	 Para	 tal	 fin,	 sugerir	 usar	 el	 Código	
12240	de	la	OCDE	sobre	la	nutrición	básica,	el	cual	constituye	un	parámetro	afianzado	para	
las	inversiones	en	esta	área.

METAS INDICADORES
2.1	Para	2030,	poner	fin	al	hambre	y	asegurar	el	acceso	de	
todas	las	personas,	en	particular	los	pobres	y	las	personas	
en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una 
alimentación	sana,	nutritiva	y	suficiente	durante	todo	el	
año. 

2.1.1	Prevalencia de la subalimentación.

2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada 
o grave en la población, según la Escala de Experiencia de 
Inseguridad Alimentaria.

2.2	 Para	 2030,	 poner	 fin	 a	 todas	 las	 formas	 de	
malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, las 
metas convenidas internacionalmente sobre el retraso 
del crecimiento y la emaciación de los niños menores 
de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las 
adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las 
personas de edad. 

2.2.1 Prevalencia del retraso en el crecimiento (estatura 
para	 la	 edad,	 desviación	 típica	 <	 -	 2	 de	 la	 mediana	 de	
los	 patrones	 de	 crecimiento	 infantil	 de	 la	 Organización	
Mundial de la Salud (OMS)) entre los niños menores de 
5 años. 

2.2.2 Prevalencia de la malnutrición (peso para la 
estatura,	desviación	típica	>	+2	o	<	-	2	de	la	mediana	de	
los	patrones	de	crecimiento	infantil	de	la	OMS)	entre	los	
niños	menores	de	5	años,	desglosada	por	tipo	(emaciación	
y peso excesivo). 

2.3	 Para	 2030,	 duplicar	 la	 productividad	 agrícola	 y	 los	
ingresos de los productores de alimentos en pequeña 
escala,	 en	 particular	 las	mujeres,	 los	 pueblos	 indígenas,	
los agricultores familiares, los pastores y los pescadores, 
entre	otras	cosas	mediante	un	acceso	seguro	y	equitativo	
a	 las	tierras,	 a	otros	 recursos	de	producción	e	 insumos,	
conocimientos,	 servicios	 financieros,	 mercados	 y	
oportunidades para la generación de valor añadido y 
empleos no agrícolas. 

2.3.1 Volumen de producción por unidad de trabajo según 
el tamaño de la empresa agropecuaria/pastoral/silvícola.

Reemplazar por: Cantidad de puestos de trabajo creados en 
el sector agrícola.

2.3.2 Ingresos medios de los productores de alimentos 
en pequeña escala, desglosados por sexo y condición de 
indígena.

2.4 Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas 
de	producción	de	alimentos	y	aplicar	prácticas	agrícolas	
resilientes	que	aumenten	la	productividad	y	la	producción,	
contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, 
fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio 
climático,	 los	 fenómenos	 meteorológicos	 extremos,	 las	
sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 
progresivamente	la	calidad	del	suelo	y	la	tierra.	

2.4.1	 Porcentaje	 de	 la	 superficie	 agrícola	 cultivada	
siguiendo	prácticas	agrícolas	sostenibles.

Reemplazar por: Cantidad de políticas que fomentan la 
adaptación al cambio climático, la agroecología y la gestión 
sostenible del agua y la tierra. 

2.a Aumentar las inversiones, incluso mediante una mayor 
cooperación internacional, en la infraestructura rural, 
la	 investigación	 agrícola	 y	 los	 servicios	 de	 extensión,	 el	
desarrollo tecnológico y los bancos de genes de plantas 
y	 ganado	 a	 fin	 de	 mejorar	 la	 capacidad	 de	 producción	
agrícola	en	 los	países	en	desarrollo,	en	particular	en	 los	
países menos adelantados. 

2.a.2	 Flujos	 oficiales	 totales	 (asistencia	 oficial	 para	 el	
desarrollo	más	otros	flujos	oficiales)	destinados	al	sector	
de agricultura.

Sugerir que los gobiernos agreguen otro indicador:
2.a.3: Total de inversiones en nutrición (Código 12240 de 
la OCDE).
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OBJETIVO 3: GARANTIZAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR DE TODOS 
EN TODAS LAS EDADES

ACCIONES RECOMENDADAS

1 Fortalecer el Objetivo 3 instando a que se incluyan tres de las seis metas faltantes de la Asamblea Mundial de la 
Salud y agregando metas sobre anemia, bajo peso al nacer y lactancia.

2 Recordar a los gobiernos que para adecuar a la escala necesaria los programas de tratamiento de la malnutrición 
aguda grave será necesario fortalecer los sistemas de salud y, por ende, deberían incluirse las metas y los 
indicadores para 3.8 y 3.c.

Nexos entre la nutrición y el Objetivo 3
	 Los	adelantos	en	materia	de	nutrición	son	necesarios	para	lograr	una	vida	saludable,	y	este	estilo	de	vida,	a	su	vez,	

es un requisito para la nutrición adecuada. 

 La estrecha relación entre salud y malnutrición ha sido ampliamente documentada. La desnutrición es una de las 
causas de la mortalidad y genera el 45 % de las muertes en niños y niñas menores de 5 años.

	 El	Objetivo	 3	 también	 refleja	 el	 tema	 de	 la	 salud	mental	 y	 las	 prácticas	 de	 cuidados.	 Asegurar	mejoras	 en	 el	
área	de	la	salud	reproductiva	y	mental	permitirá	que	quienes	están	a	cargo	del	cuidado	de	otras	personas	estén	
psíquicamente	preparados	y	en	condiciones	de	responder	eficazmente	a	las	necesidades	de	sus	hijos.

Metas e indicadores claves y modalidades de inclusión en los planes y las políticas nacionales

 Aunque	 los	 indicadores	 sobre	 retraso	 del	 crecimiento,	 emaciación	 y	 peso	 excesivo	 están	
presentes	 en	 el	 Objetivo	 2	 (Indicadores	 2.2.1	 y	 2.2.2)	 y	 deberían	 incluirse	 en	 políticas	
nacionales,	 se	 excluyen	 las	metas	 de	 la	Asamblea	Mundial	 de	 la	 Salud	 sobre	 anemia,	 bajo	
peso al nacer y lactancia .18	Dado	que	son	factores	determinantes	claves	de	la	salud,	deberían	
incorporarse	a	los	indicadores	sobre	ODS	de	su	país	correspondientes	al	Objetivo	3.

 Las	Metas	3.1	y	3.2	 se	 relacionan	con	 los	primeros	1000	días	en	 la	 vida	de	 los	niños	y	 las	
niñas,	desde	el	 inicio	del	embarazo	de	 la	madre	hasta	que	cumplen	dos	años.	Este	período	
trascendental	determina	cómo	será	la	vida	de	un	niño	o	niña,	dado	que	su	estado	nutricional,	
durante	la	gestación	y	en	los	años	posteriores	al	nacimiento,	incide	en	el	desarrollo	del	cerebro,	
el	crecimiento	y	la	inmunidad	a	lo	largo	de	toda	la	vida.

 Aunque	es	valioso	que	la	Meta	3.4	aborde	la	salud	mental,	el	indicador	correspondiente	no	
resulta	demasiado	relevante.	En	vez	de	considerar	únicamente	el	suicidio,	se	aconseja	sugerir	
que	se	use	nuestro	indicador	alternativo,	que	refleja	problemas	más	generales	de	salud	mental.

 Las	metas	 destinadas	 a	 fortalecer	 los	 sistemas	 de	 salud	 (3.8	 y	 3.c),	 al	 designar	 una	mayor	
cantidad	de	trabajadores	del	sector	y	aumentar	 los	fondos	para	una	cobertura	más	amplia,	
también	reforzarán	el	fomento	de	los	tratamientos	contra	la	malnutrición	aguda	grave.	

- En cuanto al Indicador 3.8.1, es importante que la cobertura incluya intervenciones 
específicas	sobre	la	nutrición	que	son	necesarias	para	la	continuidad	de	la	atención	y	tienen	
eficacia	demostrada	en	contrarrestar	de	manera	 significativa	el	 retraso	del	 crecimiento	y	
la	emaciación	de	los	niños	y	las	niñas.	Entre	estas	intervenciones	se	incluyen,	en	particular,	
promover la lactancia; apoyar la alimentación complementaria, con o sin provisión de 
suplementos alimentarios; las intervenciones con micronutrientes; las estrategias generales 
de apoyo para mejorar la nutrición familiar y comunitaria, y la reducción de la carga de 
morbilidad (promover el lavado de manos para disminuir los casos de malaria durante el 
embarazo)19. 

18 - Organización Mundial de la Salud. Metas Globales 2025. http://www.who.int/nutrition/global-target-2025/es/
19 - Bhutta et al. 2008. What works? Interventions for maternal and child undernutrition and survival (¿Qué da resultado? Intervenciones en la desnutrición y la 

supervivencia materno-infantil). http://www.thelancet.com/article/S0140-6736(07)61693-6/abstract

http://www.who.int/nutrition/global-target-2025/es/
http://www.thelancet.com/article/S0140-6736(07)61693-6/abstract
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METAS INDICADORES
3.1 Para 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad 
materna	a	menos	de	70	por	cada	100	000	nacidos	vivos.	

3.1.1 Muertes maternas por cada 100 000 nacidos vivos. 

Sugerir que los gobiernos agreguen un indicador de la 
Asamblea Mundial de la Salud:
-Porcentaje de mujeres en edad reproductiva con anemia.

3.2	Para	2030,	poner	fin	a	las	muertes	evitables	de	recién	
nacidos y de niños menores de 5 años, logrando que 
todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal 
al menos hasta 12 por cada 1000 nacidos vivos, y la 
mortalidad de niños menores de 5 años al menos hasta 25 
por cada 1000 nacidos vivo. 

3.2.1 Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años 
(muertes por cada 1000 nacidos vivos). 

3.2.2 Tasa de mortalidad neonatal (muertes por cada 
1000 nacidos vivos). 

Sugerir que los gobiernos agreguen indicadores de la 
Asamblea Mundial de la Salud: 
-Porcentaje de casos de bajo peso al nacer.
-Porcentaje de casos de lactancia exclusiva durante los 
primeros seis meses.

3.4 Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad 
prematura por enfermedades no transmisibles mediante 
la prevención y el tratamiento y promover la salud mental 
y el bienestar. 

3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio.

Reemplazar por: Porcentaje de personas que están a cargo 
del cuidado de otras y sufren depresión. 

3.8	Lograr	 la	cobertura	sanitaria	universal,	en	particular	
la	 protección	 contra	 los	 riesgos	 financieros,	 el	 acceso	
a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a 
medicamentos	y	vacunas	seguros,	eficaces,	asequibles	y	
de calidad para todos. 

3.8.1	Cobertura	de	servicios	de	salud	esenciales	(definida	
como la cobertura promedio de servicios esenciales 
basados en intervenciones con trazadores que incluyen 
la	 salud	 reproductiva,	 materna,	 neonatal	 e	 infantil,	
las enfermedades infecciosas, las enfermedades no 
transmisibles y la capacidad de los servicios y el acceso a 
ellos, entre la población general y los más desfavorecidos). 

3.8.2	 Cantidad	 de	 personas	 con	 cobertura	 de	 seguro	
de salud o de un sistema de salud pública cada 1000 
habitantes. 

3.c	 Aumentar	 sustancialmente	 la	 financiación	 de	 la	
salud y la contratación, el desarrollo, la capacitación y la 
retención del personal sanitario en los países en desarrollo, 
especialmente en los países menos adelantados y los 
pequeños Estados insulares en desarrollo.

3.c.1 Densidad y distribución de los trabajadores 
sanitarios. 
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OBJETIVO 4: GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA Y DE CALIDAD PARA TODOS

ACCIONES RECOMENDADAS

1 Concienciar acerca de los nexos entre educación y nutrición: la educación puede mejorar la nutrición, y la nutrición 
puede favorecer el desarrollo cognitivo y la educación. 

2 Exhortar a que se incluya el Indicador 4.2.1.

Nexos entre la nutrición y el Objetivo 4
 Si bien la educación puede mejorar el estado nutricional de una población, una mejora en dicho estado también 

puede traer aparejados mejores resultados en materia de educación, dado que los estudiantes contarán con el 
aporte dietario necesario para llevar a cabo tareas intelectuales.20

	 La	educación	está	asociada	con	el	desarrollo	en	 la	primera	 infancia,	 y	en	este	 sentido	 la	nutrición	 reviste	una	
importancia fundamental. El estado nutricional en los primeros 1000 días está relacionado con la posibilidad de 
completar	los	niveles	escolares	con	resultados	satisfactorios,	particularmente	en	el	caso	de	las	adolescentes.

 La educación proporciona las habilidades que se requieren para conservar un trabajo y ganar dinero, y así obtener 
los ingresos necesarios para la seguridad nutricional.

	 Aprender	prácticas	de	cuidados	adecuadas	 (como	la	 importancia	de	 lavarse	 las	manos	o	de	 la	 lactancia	para	 la	
buena salud), cómo se compone una dieta saludable o cuándo solicitar atención médica resulta esencial para la 
nutrición.

Metas e indicadores claves y modalidades de inclusión en los planes y las políticas nacionales

 La	Meta	4.2	y	el	indicador	4.2.1	relacionado	garantizan	que	los	niños	y	las	niñas	no	solamente	
sean	educados	en	entornos	formales,	sino	que	reciban	en	sus	hogares	la	nutrición	y	la	atención	
que	necesitan	para	su	desarrollo	general,	desde	el	principio	de	su	vida.

METAS INDICADORES

4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los 
niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo 
en la primera infancia y educación preescolar de calidad, 
a	fin	de	que	estén	preparados	para	la	enseñanza	primaria.

4.2.1 Porcentaje de niños menores de 5 años cuyo 
desarrollo se encuentra bien encauzado en cuanto a la 
salud, el aprendizaje y el bienestar psicosocial, desglosado 
por sexo. 

OBJETIVO 5: LOGRAR LA IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS Y EMPODERAR A TODAS LAS 
MUJERES Y LAS NIÑASS

ACCIONES RECOMENDADAS

1 Concienciar acerca de la igualdad de género y el empoderamiento como factores esenciales para la buena nutrición.

2 Abogar por que se incluyan las Metas 5.6 y 5.a, así como también sus indicadores en las políticas y los planes 
nacionales.

Nexos entre la nutrición y el Objetivo 5

 Combatir	 para	 terminar	 con	 la	 discriminación	 contra	 las	 mujeres	 puede	 afectar	 de	 manera	 directa	 el	 estado	
nutricional de las poblaciones.

	 Las	mujeres	tienen	mayores	probabilidades	de	sufrir	malnutrición	durante	conflictos	y	desastres.

	 Su	producción	agrícola	suele	ser	entre	un	20	%	y	un	30	%	menor	que	la	de	los	hombres,	debido	a	que	no	tienen	el	
mismo	acceso	a	insumos,	tierras	y	equipos	de	calidad.

20 - Jukes et al. Nutrition and Education (Nutrición y educación). Comité Permanente de Nutrición del Sistema de las Naciones Unidas. 2002.
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	 Los	bebés	de	mujeres	que	sufren	malnutrición	están	más	expuestos	a	tener	un	peso	inferior	al	normal,	y	tienen	un	
20 % más de probabilidades de morir antes de los 5 años.

 En muchas culturas, a las mujeres se les permite comer solamente después de que lo hayan hecho los hombres y 
los niños.21

 Los avances contra la discriminación sexual son esenciales para impulsar la seguridad nutricional. Diversas 
investigaciones	han	demostrado	que,	cuando	las	mujeres	son	responsables	por	los	ingresos	familiares,	resultan	
más notables las mejoras en la salud y la nutrición de los niños y las niñas.22

Metas e indicadores claves y modalidades de inclusión en los planes y las políticas nacionales

 El	 Indicador	 5.a.2	 es	 de	 particular	 importancia,	 dado	 que	 apunta	 a	 otorgar	 a	 las	 mujeres	
derechos	 plenos	 e	 igualitarios	 sobre	 las	 tierras,	 a	 fin	 de	 impulsar	 entre	 ellas	 el	 desarrollo	
de	 actividades	 rurales	 que	 les	 permitan	 contribuir	 a	 los	 ingresos	 familiares.	 Es	 necesario	
asegurarse	de	que	este	indicador	internacional	se	adapte	al	contexto	local	(consultar	el	cuadro	
que	aparece	más	adelante).

 La	Meta	5.6	 se	 inscribe	en	el	 campo	 -cada	vez	más	amplio-	de	 las	prácticas	en	materia	de	
salud	mental	y	su	atención.	Las	mujeres	que	tienen	opciones	respecto	de	su	reproducción	y	
pueden	acceder	a	métodos	anticonceptivos	estarán	mejor	preparadas	para	tomar	decisiones	
de	planificación	familiar	y	ejercer	estas	decisiones	de	manera	libre	y	sensata.	Esto,	a	su	vez,	les	
permitirá	cuidar	adecuadamente	a	los	hijos	que	decidan	tener.	Es	necesario	asegurarse	de	que	
este	indicador	internacional	se	adapte	al	contexto	local	(consultar	el	cuadro	que	aparece	más	
adelante).

METAS INDICADORES

5.6	 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y 
reproductiva	 y	 los	 derechos	 reproductivos	 según	 lo	
acordado de conformidad con el Programa de Acción 
de la Conferencia Internacional sobre la Población y 
el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los 
documentos	finales	de	sus	conferencias	de	examen.	

5.6.1 Proporción de mujeres de 15 a 49 años de edad que 
toman sus propias decisiones informadas con respecto 
a	 las	 relaciones	 sexuales,	 el	uso	de	anticonceptivos	y	 la	
atención	de	la	salud	reproductiva.		

5.6.2	 Número de países con leyes y reglamentos que 
garantizan	a	las	mujeres	de	15	a	49	años	de	edad	el	acceso	
a	servicios	de	salud	sexual	y	reproductiva	y	a	información	
y educación en la materia.

Adaptar al contexto local: Número de leyes y 
reglamentaciones que garantizan a las mujeres de entre 15 y 
49 años el acceso a atención, información y educación para 
la salud sexual y reproductiva.  

5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres 
igualdad de derechos a los recursos económicos, así 
como	 acceso	 a	 la	 propiedad	 y	 al	 control	 de	 la	 tierra	 y	
otros	tipos	de	bienes,	los	servicios	financieros,	la	herencia	
y los recursos naturales, de conformidad con las leyes 
nacionales. 

5.a.1 (a) Porcentaje de la población con derechos 
de	 propiedad	 o	 derechos	 seguros	 sobre	 las	 tierras	
agrícolas (entre la población agrícola total), por sexo; y 
(b)	proporción	de	mujeres	entre	los	propietarios	de	tierras	
agrícolas,	o	titulares	de	derechos	sobre	tierras	agrícolas,	
por	tipo	de	tenencia.

5.a.2 Porcentaje de países en que el ordenamiento 
jurídico	 (incluido	 el	 derecho	 consuetudinario)	 garantiza	
la igualdad de derechos de la mujer a la propiedad y/o el 
control	de	la	tierra.

Adaptar al contexto local: Número de leyes/ordenamientos 
jurídicos existentes (incluido el derecho consuetudinario) 
que garantizan la igualdad de derechos de la mujer a la 
propiedad y/o el control de la tierra.

21 - Programa Mundial de Alimentos. Women and Hunger: 10 Facts (Mujeres y hambre: 10 datos concretos).
 https://www.wfp.org/our-work/preventing-hunger/focus-women/women-hunger-facts
22 - Banco Mundial. Why is women’s economic empowerment important for development? (¿Por qué el empoderamiento económico de la mujer es importante para el 

desarrollo?) http://siteresources.worldbank.org/INTGENDER/Resources/womens_economic_empowerment.pdf

https://www.wfp.org/our-work/preventing-hunger/focus-women/women-hunger-facts
http://siteresources.worldbank.org/INTGENDER/Resources/womens_economic_empowerment.pdf
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OBJETIVO 6: GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE AGUA Y SU GESTIÓN SOSTENIBLE 
Y EL SANEAMIENTO PARA TODOS  

ACCIONES RECOMENDADAS

1 Exhortar a que se reconozca ampliamente en el plan de desarrollo la relación entre agua, saneamiento e higiene, 
y nutrición.

2 Incluir las Metas 6.1 y 6.2 y los indicadores correspondientes en las políticas y estrategias nacionales. 

3 Concienciar a los gobiernos sobre la relación fundamental entre agua, clima y agricultura y exhortar a que se 
incluya la Meta 6.4 y su indicador.

4 Incorporar el derecho al agua y al saneamiento como un marco básico para estas metas, y promover la inclusión 
de lenguaje basado en derechos en las estrategias y los planes.

Nexos entre la nutrición y el Objetivo 6
	 El	agua	y	el	saneamiento	tienen	una	importancia	fundamental	para	generar	un	entorno	saludable	donde	sea	posible	

la buena nutrición.
 El agua limpia y las instalaciones sanitarias son esenciales para prevenir enfermedades, especialmente casos de 

diarrea que puedan exacerbar la desnutrición en niños y niñas jóvenes. Tras una intervención en el área de agua, 
saneamiento	e	higiene	en	Etiopía,	se	redujeron	un	12	%	las	tasas	de	retraso	del	crecimiento.23 

	 El	agua	también	es	un	insumo	importante	en	la	agricultura,	 la	actividad	a	través	de	la	cual	muchas	personas	se	
ganan	la	vida	y	obtienen	los	alimentos	o	los	ingresos	necesarios	para	que	su	nutrición	siga	siendo	segura.

	 El	 Objetivo	 6	 aborda	 la	 cuestión	 del	 agua,	 el	 saneamiento	 y	 la	 higiene	 desde	 la	 perspectiva	 de	 los	 derechos	
humanos y ubica en primer plano los problemas asociados con el agua. Aplicar un enfoque basado en derechos 
al	Objetivo	6	(o	a	cualquiera	de	los	ODS)	es	una	forma	de	promover	la	implementación	que	podría	resultar	muy	
eficaz.	El	Objetivo	6	también	representa	todas	las	etapas	del	ciclo	del	agua,	y	no	simplemente	el	acceso	al	agua	y	
al	saneamiento.	Esto	lo	convierte	en	un	enfoque	más	integral	a	las	cuestiones	vinculadas	con	agua,	saneamiento	e	
higiene.

	 El	Objetivo	6	presenta	deficiencias	en	lo	que	respecta	al	clima.	La	escasez	de	agua	que	podría	producirse	debido	al	
calentamiento del planeta tendría graves consecuencias para el acceso a este recurso y para la producción agrícola. 
Tener presente el vínculo entre el agua y el clima resulta, entonces, esencial, pues son factores que amenazan la 
base misma de la seguridad nutricional.

Metas e indicadores claves y modalidades de inclusión en los planes y las políticas nacionales

 Son	 de	 particular	 importancia	 las	Metas	 6.1	 y	 6.2,	 que,	 si	 se	 lograran,	 cubrirían	 todas	 las	
condiciones	 vinculadas	 con	 el	 agua,	 el	 saneamiento	 y	 la	 higiene	que	producen	un	 entorno	
seguro	y	saludable	para	lograr	resultados	nutricionales	positivos.

 La	 Meta	 6.4	 aborda	 la	 posible	 escasez	 de	 agua	 causada	 por	 el	 calentamiento	 global;	 sin	
embargo,	sin	progresos	en	la	mitigación	del	cambio	climático	(ver	Objetivo	13),	es	probable	
que	no	pueda	alcanzarse.	Esta	meta	muestra	que,	al	igual	que	ocurre	con	la	nutrición,	el	agua	
es	una	cuestión	transversal	dentro	de	los	ODS.

 La	Meta	6.b	responde	la	compleja	pregunta	de	«cómo»	en	lo	que	respecta	a	la	implementación.	
Promueve	un	enfoque	de	la	cuestión	del	agua,	el	saneamiento	y	la	higiene	de	tipo	descentralizado	
y	basado	en	la	comunidad.	Se	trata	de	una	estrategia	que	sitúa	a	los	beneficiarios	en	el	centro	
de	la	implementación	y	la	conservación	del	agua	y	el	saneamiento.

23 - Fenn, B., et al. 2012. An evaluation of an operations research project to reduce childhood stunting in a food-insecure area in Ethiopia (Evaluación de un proyecto de 
investigación sobre operaciones para reducir el retraso del crecimiento infantil en una región sin seguridad alimentaria en Etiopía). Public Health Nutrition. 17 y 1-9.
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METAS INDICADORES

6.1	De	aquí	a	2030,	lograr	el	acceso	universal	y	equitativo	
al agua potable a un precio asequible para todos. 

6.1.1 Porcentaje de la población que dispone de servicios 
de	 suministro	 de	 agua	 potable	 gestionados	 de	 manera	
segura. 

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de 
saneamiento	 e	 higiene	 adecuados	 y	 equitativos	 para	
todos	y	poner	fin	a	la	defecación	al	aire	libre,	prestando	
especial atención a las necesidades de las mujeres y las 
niñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad. 

6.2.1	Porcentaje	de	 la	población	que	utiliza	servicios	de	
saneamiento	gestionados	de	manera	segura,	incluida	una	
instalación para lavarse las manos con agua y jabón. 

6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente 
el	 uso	 eficiente	 de	 los	 recursos	 hídricos	 en	 todos	 los	
sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y 
el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la 
escasez de agua y reducir considerablemente el número 
de personas que sufren falta de agua. 

6.4.1	Cambio	porcentual	en	la	eficiencia	del	uso	del	agua	
con	el	tiempo.	

6.b	 Apoyar	 y	 fortalecer	 la	 participación	 de	 las	
comunidades	locales	en	la	mejora	de	la	gestión	del	agua	y	
el saneamiento. 

6.b.1	Porcentaje	de	dependencias	administrativas	locales	
con	políticas	y	procedimientos	operacionales	establecidos	
para	 la	 participación	 de	 las	 comunidades	 locales	 en	 la	
ordenación del agua y el saneamiento. 

OBJETIVO 13: ADOPTAR MEDIDAS URGENTES PARA COMBATIR EL CAMBIO 
CLIMÁTICO Y SUS EFECTOS

ACCIONES RECOMENDADAS

1 Distinguir claramente entre la adaptación al cambio climático y la mitigación de este fenómeno, a fin de garantizar 
que las estrategias gubernamentales aborden todos los aspectos del cambio climático.

2 Abogar por que se incluyan en los planes y las políticas nacionales la meta sobre mitigación y el indicador (13.a), 
así como la meta de adaptación y su indicador (13.2).

Nexos entre la nutrición y el Objetivo 13
	 El	cambio	climático	plantea	un	desafío	existencial	para	la	humanidad	en	el	siglo	XXI.	La	seguridad	nutricional	está	

en grave peligro, sobre todo para los sectores más vulnerables, a medida que siguen subiendo las temperaturas.
	 El	cambio	climático	amenaza	la	posibilidad	de	cubrir	todas	las	necesidades	básicas	para	la	vida,	a	saber,	el	acceso	a	
alimentos	nutritivos,	agua	limpia	y	atención	de	la	salud.	

 Se prevé que el aumento de las temperaturas reducirá la producción mundial de alimentos a razón de un 2 % por 
década.	A	su	vez,	se	anticipa	que	la	demanda	mundial	de	alimentos	aumentará	un	15	%	por	década	en	el	mismo	
período. 

 Los recursos hídricos podrían reducirse entre un 20 % y un 50 %. Las sequías y grandes tormentas, que son cada 
vez	más	frecuentes,	producirán	situaciones	catastróficas	en	las	cuales	no	se	contará	con	medicamentos	ni	atención	
básica.24 

24 - Réseau Action Climat. Objectifs mondiaux pour le développement durable: quelle place pour le climat? 2014.
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Metas e indicadores claves y modalidades de inclusión en los planes y las políticas nacionales

 La	Meta	13.2	insta	a	que	más	países	desarrollen	estrategias	para	abordar	el	cambio	climático.	
Además	de	reducir	las	emisiones,	se	sugieren	estrategias	de	adaptación	al	cambio	climático	que	
favorecen	la	resiliencia	a	los	desafíos	que	surgen	en	un	planeta	en	proceso	de	calentamiento.	
En	relación	con	otras	metas	orientadas	a	la	adaptación	al	cambio	climático,	un	recurso	útil	es	
el	Marco	de	Sendai	para	la	Reducción	del	Riesgo	de	Desastres	de	la	Oficina	de	las	Naciones	
Unidas	para	 la	Reducción	del	Riesgo	de	Desastres	 (United	Nations	Office	for	Disaster	Risk	
Reducción,	UNISDR).25 

	 La	Meta	13.a	es	exclusivamente	sobre	mitigación	del	cambio	climático,	y	apunta	a	 limitar	
este	fenómeno	orientándose	a	 las	emisiones	de	CO2.	En	el	Acuerdo	de	París,	establecido	
por	la	Convención	Marco	de	las	Naciones	Unidas	sobre	el	Cambio	Climático	(CMNUCC)	en	la	
21.a	Conferencia	de	las	Partes	(COP21),	se	pueden	obtener	más	recursos	para	promover	la	
mitigación.26

METAS INDICADORES

13.2	Incorporar	medidas	relativas	al	cambio	climático	en	
las	políticas,	estrategias	y	planes	nacionales.	

13.2.1 Número de países que han comunicado el 
establecimiento	 o	 la	 puesta	 en	marcha	 de	 una	 política,	
estrategia o plan integrados que aumenta su capacidad 
para adaptarse a los efectos adversos del cambio 
climático,	y	promueve	la	resiliencia	al	clima	y	un	desarrollo	
con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, de 
un modo que no comprometa la producción de alimentos 
(como un plan nacional de adaptación, una contribución 
determinada a nivel nacional, una comunicación nacional, 
un informe bienal de actualización o similar). 

13.a Cumplir el compromiso de los países desarrollados 
que son partes en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas	 sobre	el	Cambio	Climático	de	 lograr	para	el	 año	
2020	 el	 objetivo	 de	 movilizar	 conjuntamente	 100	 000	
millones de dólares anuales procedentes de todas las 
fuentes	a	fin	de	atender	las	necesidades	de	los	países	en	
desarrollo respecto de la adopción de medidas concretas 
de	mitigación	y	la	transparencia	de	su	aplicación,	y	poner	
en pleno funcionamiento el Fondo Verde para el Clima 
capitalizándolo lo antes posible. 

13.a.1 Suma en dólares de los Estados Unidos movilizada 
por	año	a	partir	de	2020	como	parte	del	compromiso	de	
los 100 000 millones de dólares.

OBJETIVO 17: FORTALECER LOS MEDIOS DE IMPLEMENTACIÓN Y REVITALIZAR LA ALIANZA 
MUNDIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLER 

ACCIONES RECOMENDADAS

1 Incluir	la	Meta	17.1	y	sus	indicadores	sobre	inversión	nacional	en	el	desarrollo.		

2	Impulsar	 la	Meta	17.2	y	 sus	 indicadores,	 recordando	 a	 los	 gobiernos	 que	 se	 debe	desarrollar	 un	 «modelo	 de	
reparto justo» que permita que todos, tanto en países desarrollados como en desarrollo, puedan contribuir de 
manera acorde con sus medios financieros y destinar estos fondos a los sectores más desfavorecidos del mundo.

3 Exhortar a los gobiernos a que estudien mecanismos de financiación innovadores para costear sus gastos de los 
ODS relacionados con la nutrición.

25 - Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres. Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015.
 http://www.unisdr.org/we/coordinate/sendai-framework
26 - Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Acuerdo de París. 2015.
 http://unfccc.int/files/essential_background/convention/application/pdf/english_paris_agreement.pdf

http://www.unisdr.org/we/coordinate/sendai-framework
http://unfccc.int/files/essential_background/convention/application/pdf/english_paris_agreement.pdf


26 IMPLEMENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE A NIVEL NACIONAL

27 - Generation Nutrition. Nutrition Funding: The Missing Piece of the Puzzle (Financiamiento de la nutrición: La pieza faltante del rompecabezas). 2016.
 http://www.generation-nutrition.org/sites/default/files/editorial/missing_piece_of_the_puzzle.pdf
28 - Informe de la Nutrición Mundial. De la promesa al impacto: Terminar con la malnutrición de aquí a 2030. 2016.
 http://ebrary.ifpri.org/utils/getfile/collection/p15738coll2/id/130715/filename/130926.pdf
29 - Center for Global Development. The Commitment to Development Index (Índice de compromiso con el desarrollo).
 http://www.cgdev.org/cdi-2015

Nexos entre la nutrición y el Objetivo 17
 Para alcanzar las metas de la Asamblea Mundial de la Salud, durante el período 2016-2026, los donantes deberán 
ofrecer	más	de	USD	2600	millones	de	dólares	por	año	solo	en	financiamiento	específico	para	la	nutrición.	Y	aun	
así,	en	2013,	se	otorgaron	solamente	USD	940	millones	de	ayuda	de	donantes	a	intervenciones	específicamente	
orientadas a la nutrición.

	 Si	bien	los	países	miembros	de	la	OCDE	asignan	el	21	%	de	su	financiamiento	a	sectores	que	tienen	en	cuenta	
la nutrición, solamente se puede constatar que el 3 % de esta asistencia tenga un efecto concreto en materia de 
nutrición.27

	 Los	recursos	internos	dedicados	a	la	nutrición	también	son	insuficientes;	algunos	expertos	han	instado	a	que	el	
3	%	de	todos	los	presupuestos	sectoriales	se	destinen	a	la	nutrición,	con	el	fin	de	fomentar	el	tratamiento	y	la	
prevención.

	 Se	ha	demostrado	que,	con	una	inversión	de	USD	1	en	nutrición,	se	obtiene	un	retorno	de	USD	16	en	el	crecimiento	
económico, lo cual hace que sea una de las decisiones más ventajosas en términos de desarrollo, al brindar una tasa 
de retorno superior al 10 %.28

Metas e indicadores claves y modalidades de inclusión en los planes y las políticas nacionales

 La	Meta	17.1	se	enfoca	en	movilizar	la	inversión	nacional	en	materia	de	desarrollo.	Esta	meta	
está	en	consonancia	con	la	postura	de	que	los	países	del	Sur	Global	deben	usar	los	medios	a	su	
alcance	para	financiar	el	desarrollo.	

-	Recordar	a	los	gobiernos	que,	si	bien	obtener	recursos	a	través	de	impuestos	internos	es	
un	paso	positivo,	estos	impuestos	deben	ser	justos	y	progresivos	y	no	imponer	una	carga	
excesiva	sobre	los	sectores	más	desfavorecidos	del	país.

	 La	Meta	17.2	señala	que	los	donantes	de	países	ricos	deben	aportar	más	fondos	al	desarrollo	y	
cerciorarse	de	que	se	destinen	a	los	más	vulnerables.

-	No	 obstante,	 el	 Indicador	 17.2.1	 aborda	 solamente	 la	 calidad	 de	 la	 asistencia,	 y	 no	 su	
volumen.	El	indicador	alternativo	propuesto	también	se	centra	en	la	calidad.29	

METAS INDICADORES

17.1 Fortalecer la movilización de recursos internos, 
incluso mediante la prestación de apoyo internacional a 
los	países	en	desarrollo,	con	el	fin	de	mejorar	la	capacidad	
nacional	para	recaudar	ingresos	fiscales	y	de	otra	índole.	

17.1.2	 Proporción	 del	 presupuesto	 nacional	 financiado	
por impuestos internos. 

17.2 Velar por que los países desarrollados cumplan 
plenamente sus compromisos en relación con la asistencia 
oficial	 para	 el	 desarrollo,	 incluido	 el	 compromiso	 de	
numerosos	países	desarrollados	de	alcanzar	el	objetivo	de	
destinar	el	0,7	%	del	ingreso	nacional	bruto	a	la	asistencia	
oficial	 para	 el	 desarrollo	 de	 los	 países	 en	 desarrollo	 y	
entre el 0,15 % y el 0,20 % del ingreso nacional bruto a 
la	asistencia	oficial	para	el	desarrollo	de	los	países	menos	
adelantados; se alienta a los proveedores de asistencia 
oficial	para	el	desarrollo	a	que	consideren	la	posibilidad	de	
fijar	una	meta	para	destinar	al	menos	el	0,20	%	del	ingreso	
nacional	bruto	a	la	asistencia	oficial	para	el	desarrollo	de	
los países menos adelantados. 

17.2.1	 Asistencia	 oficial	 para	 el	 desarrollo	 neta,	 total	 y	
para los países menos adelantados, como porcentaje del 
ingreso nacional bruto (INB) de los donantes del Comité 
de Asistencia para el Desarrollo de la OCDE.  

Complementar con lo siguiente: Calificación del país en el 
índice sobre asistencia Compromiso con el Desarrollo.

http://www.generation-nutrition.org/sites/default/files/editorial/missing_piece_of_the_puzzle.pdf
http://ebrary.ifpri.org/utils/getfile/collection/p15738coll2/id/130715/filename/130926.pdf
http://www.cgdev.org/cdi-2015
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30 -  Banco Mundial. Investing in Nutrition: The Foundation for Development (Invertir en nutrición. La base para el desarrollo). 2016.
 http://documents.worldbank.org/curated/en/963161467989517289/pdf/104865-REVISED-Investing-in-Nutrition-FINAL.pdf
31 - Center for Global Development. The Commitment to Development Index (Índice de compromiso con el desarrollo). http://www.cgdev.org/cdi-2015

3 Recomendaciones sobre objetivos secundarios

Los	objetivos	que	aparecen	a	continuación	tienen	una	relación	menos	directa	con	la	nutrición,	pero	igualmente	plantean	
algunas metas e indicadores esenciales para la seguridad nutricional.

OBJETIVO 8: PROMOVER EL CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO, INCLUSIVO Y 
SOSTENIBLE, EL EMPLEO PLENO Y PRODUCTIVO Y EL TRABAJO DECENTE PARA TODOS

ACCIONES RECOMENDADAS

1 En los países del Sur Global, ejercer presión en pos de los compromisos de Ayuda para el Comercio y un mayor 
financiamiento para los países en desarrollo, utilizando la Meta 8.a como herramienta de propulsión.

2 Abogar por que se incluya un indicador complementario para la Meta 8.a que evalúe en qué medida el comercio 
es justo.

Nexos entre la nutrición y el Objetivo 8

 La asistencia para el comercio y el desarrollo puede ayudar a las economías en desarrollo a generar un sector 
agrícola	saludable	e	invertir	en	la	salud	de	sus	ciudadanos.	Esto	dos	factores	son	claves	para	la	seguridad	nutricional.

	 Según	 lo	 que	 estipulen	 los	 acuerdos	 de	 comercio,	 pueden	 favorecer	 o	 menoscabar	 la	 seguridad	 nutricional,	
especialmente en materia de desarrollo agrícola y seguridad alimentaria.

 Se ha detectado un correlato entre las altas tasas de malnutrición en algunos países de Asia y África y reducciones 
de	la	productividad	que	representan	hasta	un	11	%	del	PIB	anual.30

Metas e indicadores claves y modalidades de inclusión en los planes y las políticas nacionales 

 La	Meta	8.a	apunta	a	promover	la	inclusión	de	las	economías	en	desarrollo	en	los	mercados	
mundiales	a	través	de	la	Ayuda	para	el	Comercio,	que	orienta	la	asistencia	para	el	desarrollo	en	
cuestiones	de	comercio.	

	 Un	 indicador	complementario	al	8.a.1,	utilizando	el	 índice	de	comercio	Compromiso	con	el	
Desarrollo31,	 la	 calificación	 total	 basada	 en	 un	 grupo	 de	 tres	 indicadores	 que	miden	 si	 las	
políticas	comerciales	de	un	país	son	positivas	y	justas	para	las	economías	en	desarrollo.

METAS INDICADORES

8.a Aumentar	 el	 apoyo	 a	 la	 iniciativa	 de	 ayuda	 para	 el	
comercio	 en	 los	 países	 en	 desarrollo,	 en	 particular	 los	
países menos adelantados, incluso mediante el Marco 
Integrado Mejorado para la Asistencia Técnica a los Países 
Menos Adelantados en Materia de Comercio.

8.a.1 Ayuda para los compromisos y desembolsos 
comerciales.

Complementar con lo siguiente: Calificación del país en el 
índice de comercio Compromiso con el Desarrollo.

http://documents.worldbank.org/curated/en/963161467989517289/pdf/104865-REVISED-Investing-in-Nutriti
http://www.cgdev.org/cdi-2015
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OBJETIVO 10: REDUCIR LA DESIGUALDAD EN LOS PAÍSES Y ENTRE ELLOS

ACCIONES RECOMENDADAS

1 Propugnar que se incluya la Meta 10.1 y el indicador alternativo que aparece a continuación. 

2 En los países del Norte Global, promover la eliminación de los subsidios y los aranceles agrícolas injustos y la 
asignación de mayores fondos a la asistencia internacional para el desarrollo.

Nexos entre la nutrición y el Objetivo 10

	 Los	altos	niveles	de	desigualdad	en	un	mismo	país	causan	la	aparición	de	un	enorme	sector	relegado	que	tiene	
dificultades	para	acceder	a	tierras	y	recursos	y	para	adquirir	diferentes	artículos	que	son	indispensables	para	la	
seguridad	nutricional,	como	alimentos	nutritivos,	agua	y	atención	de	la	salud.

 Los subsidios y los aranceles agrícolas generan desequilibrios comerciales que favorecen los mercados agrícolas 
de los países ricos, en detrimento de los países en desarrollo. Estos desequilibrios pueden dar lugar a inseguridad 
alimentaria y pobreza.

 Algunos factores históricos han causado profundas diferencias en la riqueza de los países. La asistencia para el 
desarrollo	del	Norte	Global	al	Sur	Global	procura	mitigar	estas	diferencias	y	remediar	la	situación.

Metas e indicadores claves y modalidades de inclusión en los planes y las políticas nacionales

 La	 Meta	 10.1	 promueve	 un	 crecimiento	 económico	 que,	 como	 prioridad,	 posibilite	 que	
el	 40	%	más	 desfavorecido	 de	 la	 población	 salga	 de	 la	 pobreza.	 El	 indicador	 alternativo	
propuesto	 -denominado	 coeficiente	 Palma-	 mide	 los	 ingresos,	 después	 de	 la	 deducción	
de	 impuestos,	 de	 los	 estratos	más	 altos	de	 la	 sociedad,	 en	 comparación	 con	 los	 ingresos	
posteriores	 a	 la	 transferencia	 de	 los	más	 sectores	más	pobres.32	 Es	 superior	 al	 Indicador	
10.1.1	pues,	en	lugar	de	solo	elevar	los	ingresos	de	las	clases	más	pobres,	aborda	también	los	
ingresos	insostenibles	de	las	personas	más	ricas	del	mundo.

METAS INDICADORES

10.1 De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener 
el crecimiento de los ingresos del 40 % más pobre de la 
población a una tasa superior a la media nacional. 

10.1.1 Tasas de crecimiento de los gastos o ingresos de 
los hogares per cápita entre el 40 % más pobre de la 
población y la población total.

Reemplazar por: El coeficiente Palma (proporción del ingreso 
nacional bruto que recibe el 10 % más rico de la población 
dividida por la proporción del 40 % más pobre).

32 - BOND. Reducing Inequality: Indicators to match the ambition of the 2030 Development Agenda (Reducir la desigualdad. Indicadores congruentes con la aspiración 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo). 2015. https://www.bond.org.uk/sites/default/files/resource-documents/reducing-inequality.pdf

https://www.bond.org.uk/sites/default/files/resource-documents/reducing-inequality.pdf
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OBJETIVO 12: GARANTIZAR MODALIDADES DE CONSUMO Y PRODUCCIÓN SOSTENIBLES

ACCIONES RECOMENDADAS

1 Promover la inclusión del Indicador 12.3.1 en las políticas nacionales.

Nexos entre la nutrición y el Objetivo 12

	 El	Objetivo	12	tiene	 una	 estrecha	 relación	 con	 la	 seguridad	 alimentaria,	 ya	 que	 aborda	 cuestiones	 relativas	 a	
la	utilización,	el	desperdicio	y	 la	disponibilidad	de	 los	alimentos,	procurando	reducir	el	uso	y	 la	degradación	de	
recursos.

	 También	somete	a	un	análisis	exhaustivo	los	patrones	de	consumo,	para	motivar	a	los	países	con	un	alto	índice	de	
consumo	a	reequilibrar	sus	hábitos	de	un	modo	más	sostenible,	una	medida	que	supondrá	enormes	beneficios	para	
los países que sufren escasez de alimentos.

Metas e indicadores claves y modalidades de inclusión en los planes y las políticas nacionales

 La	Meta	12.3	reducirá	a	 la	mitad	 la	pérdida	de	alimentos	a	nivel	mundial,	disminuyendo	su	
desperdicio	por	 los	consumidores	y	vendedores	minoristas	en	el	punto	de	venta,	 como	así	
también	 en	 las	 cadenas	 de	 producción	 y	 suministro.	 Otras	 maneras	 posibles	 de	 alcanzar	
este	objetivo	 incluyen	 la	construcción	de	 instalaciones	para	almacenar	alimentos	o	nuevas	
carreteras	para	facilitar	el	acceso	a	mercados	y	las	cadenas	de	suministro	eficientes.	En	teoría,	
esto	debería	abordar	el	desafío	de	aumentar	la	disponibilidad	de	alimentos	para	el	año	2030.

METAS INDICADORES

12.3	De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de 
alimentos per cápita mundial en la venta al por menor 
y a nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de 
alimentos en las cadenas de producción y suministro, 
incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha. 

12.3.1 Índice de la pérdida mundial de alimentos. 
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OBJETIVO 15: PROTEGER, RESTABLECER Y PROMOVER EL USO SOSTENIBLE DE LOS 
ECOSISTEMAS TERRESTRES, GESTIONAR SOSTENIBLEMENTE LOS BOSQUES, LUCHAR 
CONTRA LA DESERTIFICACIÓN, DETENER E INVERTIR LA DEGRADACIÓN DE LAS TIERRAS 
Y DETENER LA PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD

ACCIONES RECOMENDADAS

1 Incluir las Metas 15.1 y 15.3 y sus respectivos indicadores en las políticas nacionales.

2 Concienciar acerca de la amenaza que implica la degradación de la tierra y las posibilidades que ofrece la 
agroecología para recuperar el suelo y promover la sostenibilidad.

Nexos entre la nutrición y el Objetivo 15

 La seguridad nutricional depende directamente de la seguridad alimentaria, que en la actualidad enfrenta la 
amenaza	inminente	de	la	degradación	del	suelo,	la	desertificación	y	la	deforestación.

 La degradación del suelo es el resultado de muchos fenómenos, entre los cuales se incluyen el calentamiento 
global, la deforestación y la agricultura dependiente de productos químicos.

	 Dado	que	el	95	%	de	nuestros	alimentos	provienen	de	cultivos	que	crecen	en	la	tierra,	la	degradación	del	suelo	
entraña	un	difícil	desafío	para	la	nutrición.33

	 El	Objetivo	15	es	de	vital	importancia	no	solo	de	cara	a	la	nutrición,	sino	también	para	la	lucha	contra	el	cambio	
climático	y	contra	 la	pobreza,	pues	muchas	de	 las	personas	más	desfavorecidas	del	mundo	dependen	de	estas	
tierras	para	subsistir.

Metas e indicadores claves y modalidades de inclusión en los planes y las políticas nacionales

 El	Indicador	15.1.1	se	enfoca	en	la	reforestación	como	un	factor	que	podría	mitigar	el	cambio	
climático	y	la	degradación	de	la	tierra.

	 La	Meta	 15.3	 procura	 frenar	 la	 degradación	masiva	 de	 la	 tierra	 y	 rehabilitar	 el	 suelo	 que	
anteriormente	fue	dañado.	En	relación	con	el	 Indicador	15.3.1,	existe	un	nuevo	fondo	para	
el	 desarrollo	 denominado	 Fondo	 de	 Inversiones	 de	 Impacto	 para	 la	 Neutralización	 de	 la	
Degradación	de	las	Tierras,	que	podría	significar	una	fuente	de	asistencia	financiera	para	los	
gobiernos	interesados	en	ahondar	en	este	tema.	

METAS INDICADORES

15.1 Para 2020, velar por la conservación, el 
restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y 
los	servicios	que	proporcionan,	en	particular	los	bosques,	
los humedales, las montañas y las zonas áridas, en 
consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de 
acuerdos internacionales. 

15.1.1	 Superficie	 forestal	 como	 proporción	 de	 la	
superficie	total.	

15.3	 Para	 2030,	 luchar	 contra	 la	 desertificación,	
rehabilitar	 las	 tierras	 y	 los	 suelos	 degradados,	 incluidas	
las	 tierras	 afectadas	 por	 la	 desertificación,	 la	 sequía	 y	
las inundaciones, y procurar lograr un mundo con una 
degradación neutra del suelo. 

15.3.1	Proporción	de	tierras	degradadas	en	comparación	
con	la	superficie	total.	

33 - Arsenault, Chris. Only 60 years of farming left if soil degradation continues (Si persiste la degradación del suelo, solo quedan 60 años de agricultura).
 https://www.scientificamerican.com/article/only-60-years-of-farming-left-if-soil-degradation-continues/

https://www.scientificamerican.com/article/only-60-years-of-farming-left-if-soil-degradation-continues/
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OBJETIVO 16: PROMOVER SOCIEDADES PACÍFICAS E INCLUSIVAS PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE, FACILITAR EL ACCESO A LA JUSTICIA PARA TODOS Y CONSTRUIR A TODOS 
LOS NIVELES INSTITUCIONES EFICACES E INCLUSIVAS QUE RINDAN CUENTAS

ACCIONES RECOMENDADAS

1 Incluir el Indicador 16.1.2 y generar conciencia entre los gobiernos acerca del nexo entre conflicto y nutrición. 
Asimismo, instar a que las medidas que se tomen para reducir las muertes relacionadas con conflictos y proteger 
el espacio humanitario sean intervenciones que tengan en cuenta la nutrición. 

2 Impulsar el Indicador 16.2.1 y recordar a los gobiernos que las pérdidas ocasionadas por los conflictos pueden 
ser intangibles, como el aumento de la agresión psicológica, el estrés, otros problemas de salud mental y la 
imposibilidad de las personas de cuidarse adecuadamente a sí mismas y a otros.

Nexos entre la nutrición y el Objetivo 16

	 La	guerra	y	los	conflictos	son	factores	que	determinan	significativamente	la	inseguridad	nutricional.	En	algunos	
casos,	 los	mismos	alimentos	pueden	usarse	como	un	arma	si	una	de	las	partes	del	conflicto	restringe	en	forma	
sistemática	el	acceso	a	los	alimentos	a	otras	partes.

	 La	inestabilidad	provocada	por	el	conflicto	exacerba	la	inseguridad	alimentaria	al	alterar	la	producción	agrícola,	
interrumpir	los	flujos	comerciales	y	debilitar	la	economía	en	general.	

 En estas situaciones de crisis, es habitual que haya escasez de alimentos, debido a restricciones al acceso a los 
recursos	productivos	como	la	tierra	y	el	agua.	También	es	posible	que	los	pocos	alimentos	disponibles	sean	de	baja	
calidad,	lo	cual	impide	mantener	una	dieta	nutritiva.

	 Los	conflictos	también	generan	traumas	psicológicos,	que	podrían	limitar	la	capacidad	de	los	cuidadores	de	atender	
plenamente las necesidades de sus hijos.

Metas e indicadores claves y modalidades de inclusión en los planes y las políticas nacionales

 El	 indicador	16.1.2	procura	reducir	el	número	de	muertes	en	épocas	de	conflicto,	mientras	
que	el	Indicador	16.2.1	mitiga	las	consecuencias	psicológicas	del	conflicto	para	los	niños	y	las	
niñas,	y	las	personas	que	se	ocupan	de	su	cuidado.

METAS INDICADORES

16.1	 Reducir	 significativamente	 todas	 las	 formas	 de	
violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en 
todo el mundo. 

16.1.2	Muertes	causadas	por	conflictos	por	cada	100	000	
habitantes, desglosadas por sexo, edad y causa. 

16.2	Poner	fin	al	maltrato,	la	explotación,	la	trata	y	todas	
las formas de violencia y tortura contra los niños. 

16.2.1	Proporción	de	niños	de	1	a	17	años	que	sufrieron	
algún	 castigo	 físico	 o	 agresión	 psicológica	 por	 los	
cuidadores en el mes anterior. 
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Al comenzar a impulsar las iniciativas de promoción, es importante consultar periódicamente este documento y tener 
presentes los siguientes mensajes fundamentales:

  Generar alianzas con organizaciones de la sociedad civil y trabajar en coalición para lograr que la sociedad civil 
tenga	una	participación	clave	en	la	implementación.

	 Enfocar	 sus	 iniciativas	 de	 promoción	 en	 el	 plano	 nacional	 e	 internacional	 para	 lograr	 los	 mejores	 resultados	
posibles.

 Las metas y los indicadores establecidos por la ONU pueden ajustarse al contexto de cada país.

	 Tener	en	cuenta	el	enfoque	multisectorial	e	interrelacionado	que	está	presente	en	todos	los	ODS	para	impulsar	un	
conjunto	integral	de	medidas	vinculadas	con	la	nutrición	y	específicas	de	esta.

 Recordar a los funcionarios gubernamentales que la nutrición debe considerarse una condición y, a la vez, un 
resultado de los ODS para conseguir el máximo impacto.

04/RESUMEN

Este conjunto de herramientas fue preparado por Acción contra el Hambre. 
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ANEXO  1: OTRAS METAS E INDICADORES RELEVANTES PARA LA NUTRICIÓN

Las metas y los indicadores siguientes son importantes para la nutrición. Se determinó que su pertinencia para los principales 
objetivos de la promoción nutricional es menos directa; sin embargo, según la situación local en su país, quienes promuevan 
tales objetivos deberían decidir sobre la conveniencia de incluirlos en los planes y las políticas del gobierno.

OBJETIVO 1 

1.2 Para 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de 
hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven 
en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las 
definiciones	nacionales.	

1.2.1	Proportion	de	la	population	vivant	au-dessous	du	seuil	
national	de	pauvreté,	par	sexe	et	âge

1.a	 Garantizar	 una	 movilización	 importante	 de	 recursos	
procedentes de diversas fuentes, incluso mediante la mejora 
de	 la	 cooperación	 para	 el	 desarrollo,	 a	 fin	 de	 proporcionar	
medios	 suficientes	 y	 previsibles	 a	 los	 países	 en	 desarrollo,	
en	 particular	 los	 países	 menos	 adelantados,	 para	 poner	 en	
práctica	 programas	y	 políticas	 encaminados	 a	 poner	 fin	 a	 la	
pobreza en todas sus dimensiones. 

1.a.1 Proporción de recursos asignados por el gobierno 
directamente a programas de reducción de la pobreza.

1.a.2 Proporción del gasto público total en servicios esenciales 
(educación, salud y protección social). 

1.b	Crear	marcos	normativos	 sólidos	en	 los	planos	nacional,	
regional e internacional, sobre la base de estrategias de 
desarrollo en favor de los pobres que tengan en cuenta las 
cuestiones	de	género,	a	fin	de	apoyar	la	inversión	acelerada	en	
medidas para erradicar la pobreza. 

1.b.1 Proporción del gasto público periódico y de capital 
destinado	a	sectores	que	benefician	de	forma	desproporcionada	
a las mujeres, los pobres y los grupos vulnerables.

OBJETIVO 2

2.5	Para	2020,	mantener	la	diversidad	genética	de	las	semillas,	
las	plantas	cultivadas	y	los	animales	de	granja	y	domesticados	
y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante 
una	buena	gestión	y	diversificación	de	los	bancos	de	semillas	
y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y promover 
el	 acceso	 a	 los	 beneficios	 que	 se	 deriven	 de	 la	 utilización	
de	 los	 recursos	 genéticos	 y	 los	 conocimientos	 tradicionales	
y	 su	 distribución	 justa	 y	 equitativa,	 como	 se	 ha	 convenido	
internacionalmente. 

2.5.1	 Índice	 del	 enriquecimiento	 de	 los	 cultivos	 mediante	
colecciones ex situ.

2.5.2	Porcentaje	de	cultivos	y	 razas	 locales	y	sus	variedades	
silvestres,	clasificados	según	su	situación	de	riesgo,	ausencia	
de	riesgo	o	un	nivel	de	riesgo	de	extinción	desconocido.

2.c Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento 
de los mercados de productos básicos alimentarios y sus 
derivados y facilitar el acceso oportuno a la información sobre 
los	mercados,	 incluso	 sobre	 las	 reservas	 de	 alimentos,	 a	 fin	
de	ayudar	a	limitar	la	extrema	volatilidad	de	los	precios	de	los	
alimentos.

2.c.1 Indicador de anomalías en los precios de los alimentos. 

OBJETIVO 3

3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso 
de	 sustancias	 adictivas,	 incluido	 el	 uso	 indebido	 de	
estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol. 

3.5.1 Cobertura de las intervenciones de tratamiento 
(farmacológico, psicosocial y servicios de rehabilitación y 
postratamiento) por trastornos de uso indebido de drogas. 

3.7	Para	2030,	garantizar	el	acceso	universal	a	los	servicios	de	
salud	sexual	y	reproductiva,	 incluidos	 los	de	planificación	de	
la familia, información y educación, y la integración de la salud 
reproductiva	en	las	estrategias	y	los	programas	nacionales.	

3.7.1 Proporción de mujeres en edad de procrear (de 15 a 
49	años)	que	practican	 la	planificación	familiar	con	métodos	
modernos.

3.7.2 Tasa de fecundidad de las adolescentes (de 10 a 14 años; 
de 15 a 19 años) por cada 1000 mujeres de ese grupo de edad.

3.b	 Apoyar	 las	 actividades	 de	 investigación	 y	 desarrollo	 de	
vacunas y medicamentos para las enfermedades transmisibles 
y no transmisibles que afectan primordialmente a los países 
en desarrollo y facilitar el acceso a medicamentos y vacunas 
esenciales asequibles de conformidad con la Declaración de 
Doha	relativa	al	Acuerdo	sobre	los	ADPIC	y	la	Salud	Pública,	en	
la	que	se	afirma	el	derecho	de	los	países	en	desarrollo	a	utilizar	
al máximo las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con 
el	 Comercio	 en	 lo	 relativo	 a	 la	 flexibilidad	 para	 proteger	
la	 salud	 pública	 y,	 en	 particular,	 proporcionar	 acceso	 a	 los	
medicamentos para todos. 

3.b.1 Proporción de la población con acceso sostenible a 
medicamentos y vacunas esenciales a precios asequibles. 

3.b.2	 Total	 de	 la	 asistencia	 oficial	 para	 el	 desarrollo	 neta	
destinada	a	los	sectores	de	la	investigación	médica	y	la	salud	
básica. 
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OBJETIVO 4 

4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los 
niños terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha de 
ser	gratuita,	equitativa	y	de	calidad	y	producir	 resultados	de	
aprendizaje	pertinentes	y	efectivos.	

4.1.1 Proporción de niños, niñas y adolescentes: (a) en los 
grados	2/3;	 (b)	al	final	de	 la	enseñanza	primaria;	y	 (c)	al	final	
de la enseñanza secundaria inferior, que han alcanzado al 
menos un nivel mínimo de competencia en (i) lectura y (ii) 
matemáticas,	desglosada	por	sexo.	

OBJETIVO 5

5.1	Poner	fin	a	todas	las	formas	de	discriminación	contra	todas	
las mujeres y las niñas en todo el mundo.

5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídicos para 
promover, hacer cumplir y supervisar la igualdad y la no 
discriminación	por	motivos	de	sexo.	

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las 
mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas 
la	trata	y	la	explotación	sexual	y	otros	tipos	de	explotación.	

5.2.1	Proporción de mujeres y niñas de 15 años de edad o más 
que	 han	 sufrido	 en	 los	 12	meses	 anteriores	violencia	 física,	
sexual	o	psicológica	infligida	por	un	compañero	íntimo	actual	
o anterior, desglosada por la forma de violencia y por edad.  

5.2.2 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de edad o más 
que han sufrido en los 12 meses anteriores violencia sexual 
infligida	por	otra	persona	que	no	 sea	un	 compañero	 íntimo,	
por edad y lugar del hecho.

5.c	Aprobar	y	fortalecer	políticas	acertadas	y	leyes	aplicables	
para promover la igualdad de género y el empoderamiento de 
todas las mujeres y las niñas a todos los niveles. 

5.c.1 Proporción de países que cuentan con sistemas para dar 
seguimiento a la igualdad de género y el empoderamiento de 
la	mujer	y	asignar	fondos	públicos	para	ese	fin.	

OBJETIVO 6

6.3	De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo 
la	 contaminación,	 eliminando	 el	 vertimiento	 y	 minimizando	
la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, 
reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin 
tratar y aumentando considerablemente el reciclado y la 
reutilización	sin	riesgos	a	nivel	mundial.	

6.3.1 Proporción de aguas residuales tratadas de manera 
segura. 

6.3.2 Proporción de masas de agua de buena calidad. 

6.a De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el 
apoyo prestado a los países en desarrollo para la creación de 
capacidad	 en	 actividades	 y	 programas	 relativos	 al	 agua	y	 el	
saneamiento, como los de captación de agua, desalinización, 
uso	 eficiente	 de	 los	 recursos	 hídricos,	 tratamiento	 de	 aguas	
residuales,	reciclado	y	tecnologías	de	reutilización.	

6.a.1	 Volumen	 de	 la	 asistencia	 oficial	 para	 el	 desarrollo	
destinada	al	agua	y	el	saneamiento	que	forma	parte	de	un	plan	
de gastos coordinados del gobierno.

OBJETIVO 10

10.a	 Aplicar el principio del trato especial y diferenciado 
para	 los	 países	 en	 desarrollo,	 en	 particular	 los	 países	
menos adelantados, de conformidad con los acuerdos de la 
Organización Mundial del Comercio.

10.a.1	Proporción de líneas arancelarias que se aplican a las 
importaciones de los países menos adelantados y los países en 
desarrollo con arancel cero. 

10.b	 Fomentar	 la	 asistencia	 oficial	 para	 el	 desarrollo	 y	 las	
corrientes	financieras,	incluida	la	inversión	extranjera	directa,	
para	 los	Estados	con	mayores	necesidades,	 en	particular	 los	
países menos adelantados, los países africanos, los pequeños 
Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin 
litoral, en consonancia con sus planes y programas nacionales. 

10.b.1 Corriente total de recursos para el desarrollo, por país 
receptor	y	 país	 donante	y	 el	 tipo	de	 corriente	 (por	 ejemplo,	
asistencia	oficial	para	el	desarrollo,	inversión	extranjera	directa	
y otras corrientes). 
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OBJETIVO 12

12.1	 Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre 
Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, con 
la	 participación	 de	 todos	 los	 países	 y	 bajo	 el	 liderazgo	 de	
los países desarrollados, teniendo en cuenta el grado de 
desarrollo y las capacidades de los países en desarrollo.

12.1.1 Número de países con planes de acción nacionales 
de consumo y producción sostenibles incorporados como 
prioridad	o	meta	en	las	políticas	nacionales.

12.2	 De	 aquí	 a	 2030,	 lograr	 la	 gestión	 sostenible	 y	 el	 uso	
eficiente	de	los	recursos	naturales.	 12.2.2 Consumo material interior en términos absolutos.

OBJETIVO 13

13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los 
riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales en 
todos los países. 

13.1.2 Número de muertes y personas desaparecidas, heridas, 
reubicadas o evacuadas debido a desastres por cada 100 000 
personas. 
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ANEXO 2 : PANORAMA GENERAL DE LOS PLANES NACIONALES DE DESARROLLO 
PARA 10 PAÍSES

PA
ÍS

 EXISTENCIA DE UN 
PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO (PND) – 
TÍTULO Y FECHA

INFORMACIÓN 
DISPONIBLE EN ORDEN 
CRONOLÓGICO PARA 

EL DESARROLLO DE UN 
PLAN FUTURO

EXPLICACIÓN DE LA ADOPCIÓN DEL PND / PROCESO 
DE REVISIÓN 

Ba
ng

la
dé

s

El	7.º	Plan	Quinquenal	2016-	
2021, publicado en diciembre 
de 2015.

Sin fecha futura, pero el 
PND se revisa anualmente 
y habrá también un análisis 
a mitad de período.

El país interactúa con la sociedad civil y los donantes a 
través del Foro de Desarrollo de Bangladés y el mecanismo 
del	 Grupo	 Consultivo	 Local.	 El	 Foro	 de	 Desarrollo	 de	
Bangladés	 se	 celebra	 cada	 una	 cierta	 cantidad	 de	 años,	
mientras	 que	 el	 Grupo	 Consultivo	 Local	 se	 reúne	 con	
mayor	 frecuencia	 y	 aborda	 diversas	 áreas	 temáticas.	
Antes de que se publicara este PND, Bangladés convocó 
a donantes, ONG y expertos internacionales a una reunión 
para acordar 88 indicadores que se aplicarán al monitoreo 
y la evaluación del plan.

Co
st

a 
de

 
M
ar
fil

Plan Nacional de Desarrollo 
2016-2020

Publicado en el verano 
de 2016. Información 
no disponible en estos 
momentos.

Este plan fue el resultado de un trabajo de consultoría muy 
activo.	Sin	embargo,	no	aparecen	referencias	al	papel	de	la	
sociedad civil en las negociaciones, y parece que se tuvo 
mucho más en cuenta al sector privado y los donantes 
durante el proceso. Se realizará un seguimiento anual.

RD
C

Artículos	 de	 prensa	 de	
fines	 de	 febrero	 de	 2016	
mencionan la publicación 
de un «Plan Nacional de 
Desarrollo Estratégico para 
la	 RDC	 en	 el	 período	 2017-
2021», tras la divulgación de 
un documento estratégico 
sobre reducción de la 
pobreza correspondiente a 
2011-2015. El plan no está 
disponible en Internet.

El plan para el período 
2017-2021	 ya	 debería	
estar	 finalizado,	 incluso	
si no se divulgó en forma 
oficial.

Preparación en tres etapas, que esta vez ocurrieron en 
2015;
1 Análisis de la situación existente y del desempeño en el 

período anterior.
2 Sobre la base de este análisis, desarrollo de un programa 

revisado para las medidas de seguimiento.
3 Consulta y redacción del nuevo PND, incluido el trabajo 
analítico	 y	 de	 reflexión	 en	 grupos	 de	 trabajo	 sobre	
temas	específicos,	informes	de	sectores	y	una	síntesis,	y	
la	posterior	creación	de	anexos	operativos	y	financieros.

In
do

ne
sia

Plan Nacional de Desarrollo 
de Mediano Plazo, 2015-
2019 (RPJMN), disponible 
únicamente en indonesio. 
No obstante, el Programa 
Mundial de Alimentos ha 
publicado un análisis del 
plan, que indica que incluye 
a la nutrición y la soberanía 
alimentaria.

Li
be

ria

Agenda de transformación: 
pasos para Liberia RISING 
2030, publicada en 2013.

La mayoría de las metas 
apuntan	 a	 2017.	 Aunque	
la	 agenda	 se	 extiende	
hasta 2030, es muy 
probable que pronto se 
desarrolle una versión 
actualizada acorde con los 
ODS.

En	las	consultas	se	incluyó,	entre	otros,	a	líderes	de	partidos	
políticos,	grupos	de	jóvenes	y	estudiantes,	organizaciones	
religiosas, organizaciones de la sociedad civil (OSC), 
organismos gubernamentales y socios del sector privado y 
del área de desarrollo. El trabajo se organizó en grupos de 
trabajo por sectores, y cada uno contó con un responsable 
gubernamental y un responsable adjunto designado 
entre los donantes. Se hizo hincapié en el proceso de 
participación	para	el	desarrollo	del	plan,	de	modo	que	este	
reflejara	 efectivamente	 una	 visión	 compartida	 sobre	 el	
futuro del país.

M
ad

ag
as

ca
r

Desarrollo nacional en 
el período 2015-2019, 
publicado en junio de 2015.

Como acaba de difundirse, 
todavía no hay precisiones 
sobre un plan futuro. No 
obstante, se realizará 
una evaluación de mitad 
de período (prevista 
para	 2017)	 con	 el	 fin	
de	 «influir	 y	 reorientar	
la implementación de 
políticas».

Diversas etapas, que incluyen una nota conceptual, 
la	 definición	 de	 una	 metodología,	 la	 conformación	 de	
un	 comité	 de	 pilotaje,	 la	 compilación	 de	 políticas	 o	
documentos	 pertinentes	 y	 las	 consultas	 con	 todos	 los	
actores interesados, desde un primer momento y hasta el 
final.
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PA
ÍS

ANÁLISIS DE LOS PND ACTUALES

MENCIÓN DE LA 
NUTRICIÓN

(extracto exacto)

WASH
(Agua, Saneamiento 

e Higiene)

SEGURIDAD
ALIMENTARIA

PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN DE LA 
SALUD MENTAL 

(Mental Health Care 
Programmes, MHCP)

Ba
ng

la
dé

s

1) Disminución de la 
proporción de peso 
inferior al normal 
entre niños y niñas 
menores de cinco 
años, del 32,6 % al 
20 %.

2)Disminución de la 
proporción del retraso 
del crecimiento entre 
niños y niñas menores 
de cinco años, del 
36,1 % al 25 %.

1) ) Aumento del acceso 
a instalaciones 
sanitarias mejoradas, 
del	57	%	al	100	%.	

2)Aumento de la 
población rural con 
acceso a una fuente 
de agua mejorada, del 
84 % al 100 %.

1)  Alcanzar y mantener 
la	autosuficiencia	en	la	
producción de alimentos 
básicos (arroz) y cubrir las 
necesidades nutricionales 
de la población mediante 
la oferta de una variedad 
suficiente	y	diversa	de	
alimentos. Por ejemplo, 
aumentar la producción de 
arroz de 34,9 millones de 
toneladas a 36,81 millones. 

Incluye	además	tres	objetivos	
generales sin indicadores: 

1) Asegurar un suministro 
suficiente	y	estable	de	
alimentos	seguros	y	nutritivos.

 2) Incrementar el poder de 
compra de las personas 
para posibilitar una mayor 
accesibilidad alimentaria. 

3) Asegurar una nutrición 
adecuada para todos.

La salud mental 
y el bienestar son 
fundamentales para 
una nación saludable. 
Durante	el	7.º	Plan	
Quinquenal, el 
Ministerio de Salud 
y Bienestar Familiar 
promoverá la salud 
mental y el bienestar, 
incluido el acceso a la 
atención básica. Entre 
las áreas prioritarias 
que han de ser 
abordadas se incluyen: 
depresión, psicosis, 
trastorno bipolar, 
epilepsia, trastornos 
del desarrollo y el 
comportamiento 
en niños, niñas 
y adolescentes, 
demencia, trastornos 
de consumo de drogas, 
lesiones	autoinfligidas/
suicidio,	etc.	A	fin	de	
abordar este problema, 
se formulará un plan 
integral de prestación 
de servicios de 
salud mental con el 
propósito de ampliar 
gradualmente el 
servicio, de modo 
de atender las 
necesidades crecientes 
relativa	a	aspectos	
psicológicos de la 
salud.

Co
st
a	
de
	M
ar
fil

1) Reducción de la 
proporción de 
población por debajo 
del nivel mínimo de 
ingesta calórica, del 
20,5 % al 5 %. 

El PND es muy completo, 
y en su parte tercera se 
presentan muchos otros 
indicadores nutricionales 
para los cuales se prevén 
compromisos	 financieros,	
pero ninguna meta.
(Ver página 46 del Tomo 3)

Aumento de la proporción 
de la población con 
acceso a una fuente de 
agua potable, del 91 % al 
100 %.

Algunos de los indicadores que 
se mencionan son la contribución 
agrícola al PIB, el porcentaje 
de hogares en situación de 
inseguridad alimentaria y el 
índice de pobreza en las zonas 
rurales, pero no se indican metas 
concretas.

Ninguna mención.

RD
C

In
do

ne
sia
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PA
ÍS

 EXISTENCIA DE UN 
PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO (PND) – 
TÍTULO Y FECHA

INFORMACIÓN 
DISPONIBLE EN ORDEN 
CRONOLÓGICO PARA 

EL DESARROLLO DE UN 
PLAN FUTURO

EXPLICACIÓN DE LA ADOPCIÓN DEL PND / PROCESO 
DE REVISIÓN 

Bi
rm

an
ia

Artículos	de	prensa	que	datan	
de dic. de 2015 mencionan 
la futura publicación de un 
Plan Nacional de Desarrollo 
2016–2021. El Plan no fue 
encontrado.

Pa
ki
st
án
	 Visión 2030, publicado en 

2007.
Información no 
disponible.

Documento escrito por la Comisión de Planeación después 
de acuerdo con el Consejo Nacional Económico. Dos años 
de consultas sobre diversos temas se llevaron a cabo entre 
ciudadanos, expertos y actores estratégicos de la sociedad 
civil.

Si
er

ra
 L

eo
na

Agenda para la prosperidad 
2013-2018.

Sin	fecha	específica,	se	
espera la publicación de 
un nuevo documento en 
2019.

Extensas consultas se llevaron a cabo en 2011 para decidir 
la nueva agenda. Un Comité técnico Nacional trabajó con 
el Ministerio de Finanzas y el Grupo de Trabajo sobre 
Pilares,	focalizándose	sobre	estrategias	particulares	según	
la variedad de temas. La sociedad civil también formó 
parte	 activa	 de	 estos	 grupos	 de	 trabajo.	 Hubo	 un	 día	 y	
medio de consultas donde se reunieron observaciones 
de la sociedad civil sobre el PND antes de que este fuera 
publicado.

Ch
ad

Plan Nacional de Desarrollo 
2013–2015. Publicado en 
abril 2013.

En marcha de acuerdo un 
documento publicado por 
el FMI en mayo 2015, un 
nuevo PND 2016–2020, 
siguiendo el mismo 
proceso que el anterior.

4 fases: 

1)Hacer un balance de la situación y evaluar el plan 
precedente.

2 Formular las nuevas orientaciones estratégicas 
basadas en la visión del jefe de Estado, foros sobre 
empleo, seguridad alimentaria, salud, etc.

3	 Encontrar	compromisos	financieros	para	llevar	a	cabo	
el PND.

4 Realizar consulta con actores regionales, el sector 
privado,	la	sociedad	civil,	socios	técnicos	y	financieros	
en Chad. 
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PA
ÍS

ANÁLISIS DE LOS PND ACTUALES

MENCIÓN DE LA 
NUTRICIÓN

(Copiado y pegado)

WASH
(Agua, Saneamiento 

e Higiene)

SEGURIDAD
ALIMENTARIA

PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN DE LA 
SALUD MENTAL 

(Model Health Care 
Programmes, MHCP)

Li
be

ria

1) Reducción de un 
25 % en la mortalidad 
y el retraso del 
crecimiento entre 
niños y niñas menores 
de cinco años.

2) Reducción de la 
cantidad	de	hogares	
en Liberia en situación 
de pobreza extrema 
o con nutrición 
inadecuada.

1) Aumento de la 
proporción de 
hogares urbanos y 
rurales con servicios 
de agua, saneamiento 
e higiene de calidad 
adecuada, incluso en 
las comunidades con 
más bajos recursos y 
más vulnerables. 

2) Reducción de las 
tasas de infección 
de diarrea y 
enfermedades 
transmitidas	por	el	
agua.

3) Reducción de la 
eliminación de 
residuos sólidos en 
lugares sin control 
(como cursos de agua 
o terrenos).

1) Aumento	de	la	productividad,	
la producción, las ventas 
internas y las exportaciones 
en agricultura.

2)	Aumento	de	la	superficie	
destinada	a	la	agricultura	
general y de riego.

3) Incremento del volumen 
y el valor de la producción 
pesquera.

4) Reducción del costo total de 
las importaciones de arroz. 

5) Aumento de los ingresos 
de agricultores en pequeña 
escala y pescadores.

Ninguna mención.

M
ad

ag
as

ca
r

1) Reducción de la 
tasa de malnutrición 
crónica de niños y 
niñas menores de 
cinco	años	del	47,3	%	
al 32 %.

2) Tasa de malnutrición 
aguda de niños y niñas 
menores de cinco 
años: se indicó un 
valor inicial de 8,6 % 
pero	sin	especificar	
una meta.

1) Implementación de la 
Estrategia Nacional 
sobre Agua, Higiene 
y Saneamiento, así 
como del Código de 
Agua y sus decretos 
de aplicación.

2) Aumento de la tasa 
de acceso al agua 
potable a nivel 
nacional del 40 % al 
63 %.

3) Aumento del acceso 
a letrinas mejoradas 
a nivel nacional del 
47	%	a	más	del	62	%.	

4) Aumento del 
porcentaje de 
la población sin 
defecación al aire 
libre	del	47	%	al	99	%.	

5)	Cantidad	de	Planes	
Maestros para el 
Desarrollo de la 
Gestión	Integrada	de	
Recursos Hídricos 
(SDAGIRE).

«Mejorar la seguridad alimentaria» 
es	uno	de	los	objetivos	secundarios	
incluidos en el PND, pero no 
se estableció ningún indicador 
ulterior.

Ninguna mención.

Bi
rm

an
ia
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PA
ÍS

ANÁLISIS DE LOS PND ACTUALES

MENCIÓN DE LA 
NUTRICIÓN

(Copiado y pegado)

WASH
(Agua, Saneamiento e Higiene)

SEGURIDAD
ALIMENTARIA

PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN DE LA 
SALUD MENTAL 

(Model Health 
Care Programmes, 

MHCP)

Pa
ki
st
án

Analiza el problema de la 
desnutrición y menciona 
la importancia de un 
enfoque	 multisectorial,	
pero no expresa metas 
ni indicadores para dar 
seguimiento a los avances.

1)Aumento de la población 
con acceso sostenible 
a una fuente de agua 
mejorada del 66 % al 
100 %. 

2)Aumento de la población 
con acceso sostenible a 
saneamiento mejorado del 
59 % al 100 %.

Examina la importancia de la 
seguridad alimentaria, pero 
brinda muy pocas metas precisas, 
salvo algunas vinculadas con la 
producción	de	cultivos,	como	por	
ejemplo, aumentar la producción 
de trigo de 21,6 a 33 millones de 
toneladas.

Ninguna mención.

Si
er

ra
 L

eo
na

Retraso del crecimiento en 
niños y niñas menores de 
dos años inferior al 11 % 
(visión 2035). Además 
de	 este	 objetivo	 a	 largo	
plazo, la Agenda analiza 
medidas para erradicar al 
retraso del crecimiento 
y la emaciación, pero no 
plantea metas precisas, 
sino tan solo estrategias 
de implementación poco 
concretas.

1)Aumento del acceso al 
agua	potable	segura	del	57	
% al 80 %. 

2)Aumento del acceso al 
saneamiento mejorado del 
40 % al 60 %.

1)Producción anual de arroz, 
mandioca y ganado. 

2)Producción promedio de arroz 
y mandioca. 

3)Porcentaje de la población 
que experimenta inseguridad 
alimentaria en algún momento 
del año. 

4)Porcentaje de alimentos 
consumidos que se 
comercializan. Tampoco aquí 
hay	metas	definidas	para	
estos	objetivos	ni	valores	
de referencia, aunque se 
estipulan	varias	estrategias	
para lograrlos.

Reducción de la 
prevalencia de 
las enfermedades 
mentales de más 
del 12 % al 9 %.

Ch
ad

1) La tasa de 
malnutrición aguda en 
niños y niñas menores 
de cinco años se 
reduce al 10 %. 

2)La tasa de retraso del 
crecimiento en niños 
y niñas menores de 
cinco años se reduce 
tres puntos por año 
(meta del 30 % en 
2015).

Tres indicadores para el agua 
potable: 

1)Aumento de la cobertura 
del agua potable en zonas 
rurales del 48 % al 61 %. 

2)Aumento de la cobertura 
del agua potable en zonas 
urbanas	del	37	%	al	70	%.	

3)Aumento	en	la	cantidad	
de	estructuras	de	gestión	
hídrica creadas, del 12 % 
al 35 %. 

E indicadores sobre higiene y 
saneamiento: 

1)Aumento de la proporción 
de la población con 
acceso a un mejor sistema 
de saneamiento en zonas 
urbanas y rurales del 40 % 
al 50 %. 

2)Aumento del porcentaje 
de hogares con acceso 
a letrinas funcionales 
(retrete	+	letrina)	del	12	%	
al 35 %.

No se indica nada en el PND, pero 
sí existe un Programa Nacional de 
Seguridad Alimentaria.

Ninguna mención.
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OBSERVACIONES VARIAS

PROCESO DE 
MONITOREO Y 
EVALUACIÓN
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El discurso del representante de la RDC ante el Foro de Alto Nivel, celebrado en julio de 
2016,	se	refirió	a	 la	 integración	de	 los	ODS	en	 los	planes	para	2017-2022.	También	se	
prevé la creación de un «Observatorio Congoleño de Desarrollo Sostenible», encargado 
de asegurar el adecuado monitoreo e implementación de los ODS. Desde abril de 2016, 
se llevó a cabo también una contextualización de los ODS en los marcos nacionales, con 
participación	del	sector	privado,	la	sociedad	civil,	el	gobierno	e	investigadores	técnicos.
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En	el	Foro	Político	de	Alto	Nivel	de	 julio	de	2016,	se	analizó	una	hoja	de	ruta	para	 los	
ODS.	Se	previó	organizar	consultas	temáticas	y	sectoriales	a	partir	de	julio	de	2016,	con	
el objeto de profundizar y perfeccionar los resultados preliminares de la determinación de 
prioridades con los expertos sectoriales, para su validación por los ministros del sector y 
el	gobierno	de	Malagasy.	El	objetivo	es	contar	con	una	serie	de	metas	prioritarias	para	los	
ODS	en	Madagascar	que	hayan	sido	validadas	en	las	más	altas	esferas	políticas	y	que	sean	
congruentes	con	el	PND	y	la	Estrategia	nacional	para	el	desarrollo	estadístico	(ENDE).	Esto	
garantiza	un	firme	compromiso	político	de	Madagascar	de	implementar	los	ODS.
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ia Participó	en	el	Foro	Político	de	Alto	Nivel	 en	 julio	de	2016.	Transmitió	 su	voluntad	de	

colaborar e implementar los ODS, sin dar mayores precisiones sobre las medidas concretas 
que	contribuirían	a	ese	fin.
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Sierra	Leona	presentó	ante	el	Foro	Político	de	Alto	Nivel,	en	2016,	documentos	sobre	los	
adelantos	que	logró	con	respecto	a	los	ODS.	Ya	ha	estado	trabajado	con	sus	ministerios,	
organismos internacionales, donantes y la sociedad civil para actualizar su plan de 
desarrollo,	a	fin	de	garantizar	que	este	sea	acorde	con	 los	ODS.	Este	trabajo	estaría	en	
curso. Se han seleccionado 90 indicadores de seguimiento de avances, aunque está 
previsto	que,	entre	las	próximas	medidas,	se	defina	una	cantidad	menor.	Por	el	momento,	
entre	los	indicadores	que	son	pertinentes	para	la	nutrición	se	incluyen	los	siguientes:

1)Proporción de niños y niñas menores de cinco años que presentan retraso del 
crecimiento.

2)Proporción de niños y niñas menores de cinco años con peso inferior al normal. 
3)Proporción de niños y niñas menores de cinco años que presentan emaciación. 
4)Proporción de la población nacional en situación de pobreza alimentaria. 
5)Proporción de la población masculina en situación de pobreza alimentaria. 
6)Proporción de la población femenina en situación de pobreza alimentaria. 
7)Tasa	nacional	de	autosuficiencia	alimentaria.	

También hay otros indicadores sobre salud y agua, saneamiento e higiene que podrían ser 
importantes	para	el	enfoque	multisectorial	de	la	seguridad	nutricional.
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